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P A R T E  OFI CI AL.
PRIMERA SECCION.

M I N I S T E R I O S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SE M I N I S T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

REALES DECRETOS.

Tomando en consideración las razones que Me 
h a expuesto 1). Manuel Bermudez de Castro, Ven
go en relevarle del cargo de mi Enviado extraordi
nario y Ministro plenipotenciario cerca de S. M. el 
Emperador de A ustria; quedando muy satisfecha 
del celo, lealtad é inteligencia con que le ha des 
empeñado.

Dado en Palacio á once de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y s ie te .— Está rubricado de 
la Real m ano.—  El Ministro de Estado, Pedro José 
Pidal.

En atención á los servicios y particulares cir
cunstancias del Ministro plenipotenciario D. Leopol
do Augusto de Cueto, Subsecretario en comisión de 
mi Secretaría de E stad o, y Diputado á Cortes, Ven
go en nombrarle mi Enviado extraordinario y Mi
nistro plenipotenciario cerca de S. M. el Empera
dor de Austria.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y siete .—  Está rubricado de la 
Real Mano. =  El Ministro de Estado, Pedro José 
Pidal.

Vengo en disponer que D. Leopoldo Augusto de 
Cueto, nombrado mi Enviado extraordinario y Mi- 
mistro plenipotenciario en la corte de Austria, des
empeñe igualmente este cargo cerca de S. M. el Rey 
de Baviera.

Dado en Palacio á 6 de Octubre de 1857— Está 
rubricado de la Real Mano. =  El Ministro de Esta
do, Pedro José PidaL

En atención á las particulares circunstancias 
que concurren en D. Juan Tomas Comyn, que fué 
nombrado Ministro Residente en Costa-Rica y Ni
caragua, y desempeña actualmente en comisión 
el cargo de primer Secretario de mi Legación en 
Londres , Vengo en nombrarle Subsecretario del Mi
nisterio de Estado.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete. =  Está rubricado 
de la Real mano.=*El Ministro de Estado, Francis
co Martínez de la Rosa.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA: El incremento que de algunos 
años acá viene recibiendo el material de la 
Marina militar, merced á la ilustrada protec
ción que V. M. se digna dispensar á tan im
portante ramo del Estado, ha hecho ya insufi
ciente el personal de que constan varias clases 
de la escala activa del cuerpo general de la 
Armada para cubrir los mandos y destinos 
que les están afectos.

Si el servicio público no se ha resentido 
hasta ahora de dicha circunstancia, ha sido á 
costa de proveer aquellos cargos en Oficiales 
de inferior graduación á la que corresponde 
por Ordenanza y Reglamentos, práctica que 
envuelve entre otros inconvenientes el de so
meter á los elegidos á mayor responsabilidad, 
sin otorgarles los ascensos y ventajas inheren
tes á la posición en que se les coloca.

Penetrado el Ministro que suscribe de la 
conveniencia de poner término á tan irregu
lar sistema y de proporcionar á los Oficiales 
de la Armada los adelantos en la carrera que 
reclaman las exigencias del servicio, tiene la 
honra de someter á la Real aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto en que 
se fija el personal de que por ahora deberá 
constar la escala activa con presencia de los 
destinos que á cada clase están señalados.

Madrid, 24 de Noviembre de 1857.**SE
ÑO R A D A  L. R. P. de V. Md EI Ministro de 
Marina, José María de Bastillo.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de Marina, Vengo en decre
tar lo sigu ien te:

Artículo 1.° El personal de la escala activa de 
cuerpo general d é l a  Armada constará por#ahon 
de un Capitán gen eral, cinco Tenientes generales

Jefes de escuadra, 16 Brigadieres, 30 Capitane: 
de navio, 60 Capitanes de fragata, 180 Teniente 
de navio y el número indeterminado de Al fe-rece

de navio que produzca el ascenso de los Guardias-  
marinas que cumplan el tiempo de servicio señala
do en el Reglamento de su clase.

Art. 2.° Desde 1.° de Enero de 1858 se aumen
tará hasta 130 plazas la dotación de aspirantes del 
Colegio naval militar.

Dado en Palacio á veinticuatro de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete .—  Está rubricado 
de la Real mano.— El Ministro de Marina, José Ma
ría de Bustillo.

Dirección de Armamentos.

A consecuencia de un reconocimiento que prac
ticó en tierra la tripulación de la escampavía Liber
tad  el 12 del actual, fueron apresadas en las inme
diaciones de Casa-férrea, costa E. de la isla Mallor
ca, 36 bultos de tabaco de pota, habiendo captura
do igualmente un carro con dos muías y dos hom
bres que se hallaren en la casa en donde existia 
el citado comiso.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

REAL DECRETO.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores 
las subastas celebradas para contratar la conducción 
diaria de la correspondencia pública de Sevilla ó 
Hueiva y vice versa en virtud de Reales órdenes de 
40 de Agosto y 2 de Octubre últimos, y estando 
comprendido este caso en la excepción 8.a del ar
tículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, Vengo en autorizar al de la Gobernación 
para que contrate el expresado servicio sin las so
lemnidades de subasta pública.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y s ie te .=  Está rubri
cado de la Real mano. =  El Ministro de la Gober
nación , Manuel Bermudez de Castro.

Subsecretaría.— Sección de Gobierno.— Negociado 4.°

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar, 
por acuerdo de este d i a , que los resguardos cor
respondientes á las cantidades que se consignen en  
la Caja general de Depósitos de esta corte para to
mar parte en las subastas de los Boletines oficiales, 
deben admitirse en los referidos actos de la misma 
manera que los expedidos por las sucursales de di
cha dependencia principal en las provincias res
pectivas.

De Real orden lo digo á V... para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V... 
muchos años. Madrid, 24 de Noviembre de 1857.=* 
Bermudez de C astro.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de.....

Sección de Adm inistración.— Negociado 7.°

Remitido á informe de las Secciones de Gracia 
y Justicia y Gobernación del Consejo Real el expe
diente sobre autorización para procesar á Gregorio 
Somarriba, Teniente de Alcalde del Ayuntamiento 
de Voto , han consultado lo siguiente :

«Estas Secciones han examinado el expediente 
sobre autorización para procesar á Gregorio So
m arriba, Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de 
Voto, por suponérsele abuso de autoridad en el 
ejercicio de sus funciones como Alcalde pedáneo 
del pueblo de Carosa , autorización negada al Juez 
de primera instancia de Laredo por el Gobernador 
de la provincia de Santander; de cuyo expediente 
resulta:

Que, según testimonio obrante al folio 1 0 de 
estas diligencias, se seguia causa contra Vicente y 
Francisco Iturralde y Mateo Fernandez, vecinos de 
Carasa, sobre corta de árboles en los sitios de Bar- 
dalon y Carrascal, de aquella jurisdicción.

Al prestar su declaración el primero para ave
riguar el origen de las maderas de roble que tenia 
en su casa, dijo: habia cuatro meses que cortara por 
órden del Concejo de Carasa un chopo en el monte 
para la venta llamada del ham bre , propia de aquel 
común, con lo cual convenían otros testigos que ha
bían declarado anteriormente. Esto no obstante, se 
pidió por el Promotor fiscal que declarase el Conce
jo por certificación sobre si era cierto el hecho y 
sus circunstancias; y verificada la reunión m unici
pal bajo la presidencia del Teniente Alcalde Somar
riba, certificó que la mayoría de dicho Concejo dijo, 
que no hacia memoria de haber facultado á Vicente 
Iturralde para que cortara el chopo de que se ha 
hecho mérito, y ademas certificaba también haber 
asegurado Francisco Fernandez, Alcalde pedáneo 
que fue en la época de la corta, y tres vecinos más, 
que el Concejo la ordenó con el fin indicado.

Entre tanto, varios vecinos de Carasa presenta
ron al Juzgado una exposición manifestando que 
enterados por dicho Teniente Alcalde, en reunior 
de Concejo, del oficio dirigido por el mismo Tribu
nal, sobre lo cual habia causa pendiente, todos los 
vecinos contestaron unánimemente que ni se habií 
pedido tal permiso, ni podían concederlo, ni lo ha
bían concedido, y que se transmitiese esta contesta
ción al Juez; y que no habiendo acta alguna coneeji 
sobre el particular ni antecedente alguno, creían de 
ber obrar, como lo hacían, por si en la comunica
ción transmitida por el Alcalde se habia. ep algui

modo alterado la verdad; pero consignaban el he
cho de que tres individuos afirmaron en el Concejo 
que se habia acordado dar la licencia, lo cual todos 
los demas desmintieron, y aunque se reclamó por 
algunos la extensión del acta para que constase lo 
ocurrido, no lo permitió el citado Teniente Alcalde.

En dicha exposición se ratificaron los firman
tes, y dada vista al Promotor fiscal, fué de opinión 
que debia pedirse la autorización correspondiente, 
fundándose en que habia habido abuso de Autori
dad por parte del Teniente Alcalde en no haber 
extendido acta formal de lo ocurrido en el Concejo, 
consignando en ella la manifestación de todos los

concurrentes, a lo cual se accedió por el Juzgado.
El Gobernador de la provincia, oido el Consejo, 

la denegó:
Considerando que por el Juez de Laredo no se 

exigió que se extendiese acta del acuerdo tomado 
por el Concejo de Carasa, sino que se certificase de 
la respuesta ó informe del m ism o, acerca de si se 
habia autorizado por la Municipalidad á Vicente 
Iturralde para la corta de un chopo en el monte 
Bardalon, y que no existe diferencia sustancial en 
el certificado que deba calificarse de falsedad:

Considerando que la falta que pueda haber co
metido dicho Alcalde pedáneo de Carasa con no ha

ber mandado extender el acta no sale do la juris
dicción adm inistrativa, que deberá en su caso apli
car la Autoridad superior de la provincia:

Las Secciones opinan puede V. E. consultar á. 
S. M. se digne confirmar la negativa de autorización 
acordada por el Gobernador de Santander.))

Y habiéndose dignado S. M. la Boina ( Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas secciones, de Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S„ muchos años. Madrid, 23 de  Noviem
bre de 1857.— Bermudez de Castro.=—Si\ Goberna
dor de la provincia de Santander.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

2 s t a d o  del numero, clase é  importe de los documentos de la Deuda amortizados por pago de débitos y  conversiones en el mes de Julio último, 
y  de los procedentes de la conversión verificada en el extranjero, en virtud de la ley de 1 6  de Noviembre de 1 8  3  i - , c u y  a quema lia tenido 
efecto en este dia en el patio del edificio que ocupan las dependencias de la Deuda,
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M adrid, 29 de N oviem bre de 1857.=»V,a B.°^=»El D irector g e n e ra l, P re sid en te , O cañ a .— El Secretario ,'Á ngel F. de Ileredía.

NOTA. A dem as de los c réd itos expresados se h a n  quem ado 331.096 docum entos so b ran tes  é inu tilizados, p roceden tes del Depósito de R en tas, y  varios talones de títu los de 
Deuda ex terio r, p resen tados á co n v ertir  en in te rio r y  que se h ab ían  rem itido  á las com isiones de Hacienda de E spaña en  el ex tran je ro  para co m probar su  legitim idad.

QUINTA SECCION.
GOBE R NADORES  , D I P U T A C I O N E S  P R O V I N C I A L E S , AYUNT A

M I E N T O S ,  J U N T A S ,  D E P E N D E N C I A #  V A R I A S ,

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los in te resad o s que  á con tinuación  se e x p resan , acree
dores al Estado por débitos proceden tes de la Deuda del 
p e rs o n a l , p u ed en  acudir, por sí ó por m edio de persona  
au torizada  al efecto en  la forma que p rev ien e  la Real ó r 
den de 23 de F ebrero  de 1856, á la Tesorería de la D irec 
ción general de la  Deuda, de diez á tre s  en  los d ias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que  se 
han  em itido á v irtu d  de las liquidaciones p rac ticad as por 
las respec tivas oficinas de Hacienda pública; en el concep
to de que p rév iam en te  han  de ob ten er del D epartam en to  
de liqu idación  la fac tu ra  q u e  acred ite  su  person alid ad , 
p a ra  lo cu al h a b rá n  de m an ifestar el n ú m e ro  de salida 
de sus re sp e c t iv a s  l iq u id a c io n e s .

Número 
de salida
de l a s l i -  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

CORUÑA.

39801 D. A ntonio C arrera.
39802 * D. Francisco Jav ier Diaz.
39803 D. Ju an  Dulien.
39804 D. Bartolomé Domínguez.
39805 D. Antonio Diaz.
39806 Doña Lina Espantoso.
39807 Doña Manuela Estevez.
39808 D. Pedro Fernandez.
39809 D. M anuel García.
39810 Doña María Juana García.
39811 D. Isidro González.
39812 D. D om ingo González,

39813 Doña Francisca Gómez.
39814 Doña F rancisca  Gómez.
39815 Doña Josefa Galera.
39816 Doña T iburc ia  Gorostegui.
39817 D. Francisco Antonio Lema.
39818 Doña Jacin ta M anuela Lamido.

GUIPÚZCOA.

39819 D. José Oñativia.
39820 Doña María Teresa OI avióla.
39821 Doña Isabel Olalde.
39822 Doña Josefa Olano.
39823 Doña María Olañeta.
39824 D. Ju an  Mateo Olañeta.
39825 D. A ntonio O lasaguirre.
39826 Doña Micaela O lazarra.
39827 I). Juan Antonio Olidén.
39828 Doña María Isabel O n darra .
39829 D. Cárlos Ondategui.
39830 D. Sebastian Oñativia.
39831 D. Juan José Orbegozo.
39832 D. Juan  López O rm azabal.
39833 D. José O roquieta.
39834 D. José O rram uña.
39835 Doña María Cruz Orueta.
39836 D. José Osinalde.
39837 D. José Otaduí.

VALENCIA.

39838 D. José M aría Domingo.
39839 Doña Josefa D ondery.
39840 Doña M aría Domingo.
39841 Doña María Ramona Domingo.
39842 Doña E speranza Dondery.
39843 Doña M anuela Dondery.
39844 Doña Felipa D urá.
39845 Doña Rafaela Duque.
39846 D. Atanasio Eced.
39847 D. José Carm ela Estany.
39848 Doña María Josefa Escarti.
39849 Doña Rosa Esteve.
39850 Doña Josefa España.
39851 Doña María Vicenta Espinosa,

39852 Doña María Teresa Espons.
39853 D. V icente Fuentes.
39854 Doña Josefa R ita Fabregal.
39855 Doña Ángela Jaus.
39856 Doña Carm ela del Rosario Falom ir
33857 Doña Josefa T rin idad F e rrer.
39858 Doña Josefa Ferrero .
39859 Doña V icenta F errer.
39860 Doña M aría del C arm en Ferri.
39861 Doña María Francisca F erré.
39862 Doña Josefa F errandez.
39863 Doña M agdalena Ferrando .
39864 Doña Pascuala Fillol.
39865 Doña Casilda Fillol.
39866 Doña Benigna Font.
39867 Doña Antonia Fios.
39868 Doña Francisca Font.
39869 Doña E speranza Flores.
39870 Doña Manuela F o rtuny .
39871 Doña Tomasa Fos.
39872 Doña Micaela Forget.
39873 Doña M anuela Juster.
39874 Doña M ariana Juster.
39875 Doña Josefa Teresa Flinxa.
39876 Doña María Esperanza Flinxa.
39877 D. V icente Fresquet.
39878 D. Manuel Juster.
39879 D. José F erri y Sam per.
39880 Doña Lorenza Guillen.

VIZCAYA.

39881 Doña María A guirre.
39882 D. M anuel A rrieta .
39883 D. Miguel A rregui.
39884 D. Miguel A rregui.
39885 Doña María A ntua.
39886 D. Santiago Arechaga.
39887 D. Santiago Arestegui.
39888 D. Mateo Burgoa.
39889 D. Bautista Basui to.
39890 D. Antonio Bartulen.
39891 D. Domingo Badiola.
39892 ib  Florencio M a m u a g a ,



39893 D. Fermín Bergama.
39894 D. Francisco Barrucheo.
3989o Doña María Josefa Beascoechea,
39896 D. Juan Coloma.
39897 Doña Juliana Corral.
39898 Doña Marina Ceniea.
39899 Doña María Antonia  Cortázar.
39900 D. Domingo Campanaga.

Madrid, 20 de N ov ie m b r e  de 1 8 5 7 .= V .°  B.°=«E1, D i
rector general,  P residente ,  Ocaña —  El Secretario, Ángel  F. de Ileredia.

GUADAL AJAR A.

39901 D. H erm enegildo Huefos,
3990*2 D. Ignacio Hernando.
39903 D. Blas Llórente.
39904 D. Manuel Sanz.

NAVARRA.

3990o Doña María Teresa Achutegui.
39906 Doña Rufina Chocarro.
39907 Doña A n to n ia  Escriba.
39908 D. José Isidoro Fernandez.
39909 Doña Isabel  García.
39910 Doña María Manuela Legorburu.
3 9 9 í l  Doña María Coleta Martínez.
39912 Doña María Francisca Murillo,
39913 Doña Teresa Uyaga.
39914  D. Francisco Ochoa.
39913 D. Saturnino Orduña,
39916 D. Galo Satortegui.
39917 D. Joaé Salinas,
39918 D, Juan Torzano,

OVIEDO.

3 9 9 í 9 D. Rodrigo Cuervo.
39920 D. Manuel Rodríguez Gómez.
39921 I). Jo>é Menend* z Sargos.
39922 D, José Suarez  Cortina,

TARRAGONA.

. 39923 D. Miguel ChivelL
39924 Doña Tomasa de Eseofet.
39923 D. A ndrés Pono.
39926 D. José Prafs.
39927 D. Luis P a r o l a .
39928 D. Juan  Papasoit.
39929 D. Antonio Rafols.
39930 Doña Em erenciana Roig.
39931 D. Lázaro Vives.
39932 D. Manuel Reigosa.
39933 D. Agustín Sal vado

ZARAGOZA.

39934  Doña Marín del Pilar Aluienge.
3993o Doña A ntonia  Curtov.
39936 D. Miguel Gualar.
39937 D. Ariceiite García de Mena.
39938 Doña María Antonia  Gómez.
39939 Doña Francisca Hernández.
399-40 Doña Juana Francisca H ernández.
39941 Doña Joaquina loas.
39942 Doña Manuela Juan.
39943 Doña María La torre.
39914 Doña Isabel L anosa .
39940 D. Juan López.
39946 Doña Francisca Lahuerta.
39947 Doña Josefa Liñan.
39948 Doña Antonia  Maynar.
39949 Doña Gabriela Monreal.
39930 Doña Clara Mora.
39951 D. José Musiera.
39952 D. Francisco Mateo.
39953 Doña Raimunda Atórales.
39954 D. Eduardo Naval.
39955  D. Bruno OI agüe.
39956 Doña Josefa del Puevo.
39957 Doña Manuela Perez.
39958 Doña Bernarda Puch.
39959 Doña María Perez.
39960 Doña Ángela Royo.39961 Doña Bernarda Sanz Lama.
39962  Doña Josefa Sanz.

Doña María Jaco va de Salas.
39 96a  Dona Leandro dé ía v iraen  u t
39966 Doña Josefa Vidal. "
39967 Doña Nicolosa Yicentín i.

VALLADOLIÍ).

39968 D. León Bayan.
39969 D. Juan Camarero.
39970 Dona María Francisca Herreros.
39971 D. Andrés Pascual.
39972  D, R am ón Rodríguez.

SANTANDER.

39973 D. Lucas Bustam ante.
39974  D. Jerónim o Ballano.
39975 D. José Bolado.
39976 D. José Yerdier.
39977 D. José Barros.
39978 D. R aim un do Borregon.
39979 D. Pedro Baldor Edilla.
39980 D. Alberto de! Campo.
39981 D. José María del Col'ado.
39982 D. Marcelo Calderón Velarde.
39983 D. Jerónim o Ceballos Muñoz.
39984 D. Basil io  Cepa.
39985 D. Ignacio de la Cabada.
39986 D. Francisco Antonio  Cabada.
39987 D. Joaquín de Campos,
39988 D. Juan Crespo.
39989 Doña Nicoiasa de la Colina.
39990 Doña Catalina de la Cabada,
39991 D. Mateo Cortázar.
39992 D. José Correa.
39993 D. Fabián del Campillo.
39994 D. Juan Calderón. ‘
39995 D. Francisco Díaz de la Madrid.
39996 D. Vicente  de Dios.
39997 D. F ancisco Diez.
39998 D. Eustaquio Delgado.
-,?9999 D. Bernardo Diaz Valentín .
4()óVM) D. Manuel de Estrada,
4 0 0 9 1 D. Manuel E sc ja d i l lo .
40002 Doña Francisca Ja viera Echevarría.
40003 Doña Juana Fernandez.
40004 D. P o lü ’Hipo Fernandez.
40005 D. Rn’fino Fernandez.
40006 D. F e r n a n d o  Fcliu.
40007 D. Pedro de la Fuentecilla.
40008 D Manuel Fernandez  Carredano,
40009 D Juan de la Fuentecil la .
40010 Doña Ataría G o n zález.
40011 D. Daniel Juan Gutiérrez.
40012  D. A ntonio  González.
4 0 0 13 D. Francisco Gutiérrez y  Gutiérrez.
4 0 014  Doña Manuela Gutiérrez.
40015 D. Pedro de la Gándara.
40 016  D. Fél ix  García.
40017 D. Manuel García Sobarzo.
40018 D. Juan G óm ez  Sainz.
40019  D. A nto n io  Herrera y  Asensio .
40020 D. Francisco Herras.
40021 D. Manuel Hernández.
40022  D. Vicente  Lapazaran.
40023 D. José María de Lasaga.
40024  D. Manuel Llata.
40 025  D. Silvestre Llut.
40026  D. Antonio Lapazaran Sa lm ón .
40027 D. José de la Lama.
40028 D. Lorenzo Liébana.
40029 D. Pedro Llamosas.
40030 D. Manuel Langre.
40031 D. Antonio  Llasa Palacios.
40032  D. Pedro Alazorra.
40033 D. A'ícente Alón tero.
40034 Doña Petronila Martínez.
40035  Doña Alaría del Rosario Mendoza de la Vega.
40036 D. José Alaría Alazon.
40037 I). Martin de la Aiatanza.
40038 D. A nton io  Alasa.
40039 D. Alanuel Madrazo.
40040 D. F ernando Alirones.
40041 Doña Emil iana Alurga.
40042  D. Francisco Aliera.
40043 Doña Alarla y  Francisca Alolino.
40044 Doña Apolinara de la Aíaza.
40045  D. Miguel Alartinez.
40046 D. Andrés Alartin.
40047  D. Francisco Javier Martínez.
40048 D. Francisco Noruega.
40049 Doña Alaría Ortiz.
40050 Doña Alaría del Carmen O ndovil la
40051 D. Luis Ortiz.
40052 D. Al arce lo Ortiz de  Gargollo.
40053 D. Joaquín Obregon.
40054 D. Pedro Osamiz.
40055 Doña Joaquina Palacios,

40056 Doña Alaría Concepción Pedraza,
40057 D. Genaro Alaría Porta.
40058 D. José de la Pezuela.
40059 D. José Padruno.
40060 D. C lem ente  Pascual.
40061 Doña Alicaela de la Peña,
40062 D. Ram ón de la Peña.
40063 Doña Alaría Vega.

VIZCAYA.

40064 D. José Arana.
40065 D. José Añibarro.
40066 Doña Alaría Cruz Arana.
40067 Doña Josefa Aranguren.
40068 D. F ran cisco  Aguirre Zacena.
40069 D. Alanuel Arandia.
40070 Doña Andrea Cabaieda.
40071. Doña Alaría Calixta Campo.
40072 Doña Alaria Eguizquiza.
40073 D. Domingo Echevarría.
40074 D. Juan Á n g e l ,  José Ram ón, Félix  y  L a urea

no  Gutiérrez.
40075 Doña D o m in g a  Guerica Echevarría.
40076 D. José Gorostiaga.
40077 D. Juan Goicoechea.
40078 D. Lorenzo G arm endia .
40079 D. Justo Isla.
40080 D. Francisco  Inchausle.
40081 D. Manuel Durani.
40082 D. Antonio fzagiiii re.
40083 Doña Mana Antonia  Landa.
40084 D. Benito Alcaza.
40085 1), Alanuel Abigarra.
40086 Doña Alaria Josefa Qrmaechea,
40087 D. José An t o n i o  Orue.
40088 D. Alanuel Puduia .
40089 Doña Josefa  Antonia  Salomón,
40090 D o ñ a  J u l ia n a  LTriticoechea.
40091 D. Fermín Uiiarte.
40092 Doña Tomasa C n b a rr i .
40093 D. .L-sé Antonio  Lrquijo.
40094 D. P ed io  Pable  Xa baila.

Aiadtid, 21 de N ov iem bre  de 1 8 5 7 . =  Y.0 B . ° =  El D i
rector general,  P re s id e n te , Ocaña.— El Secretario , Ángel 
F, de Heredia.

JUNTA DE CLASES PASIVAS,
MES DE OCTUBRE DE 1857,

En cum plim iento  de lo dispuesto en  la prim era parte  
del art. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 1855 v en  
Real ó id e n  de 29 de Febrero de 1856, se publican las d e 
c larac iones  de derechos pasivos acordados por la e x p r e 
sada Junta en todo el m e s  de Octubre,

HACIENDA.
D. Francisco Tejada, Jefe de negociado de tercera cla

se  de Hacienda pública en la Dirección general  de Lote
r ías:  se le reconocen  38 añ o s ,  8 m eses  y 10 días de s e r 
v icios:  se  le señalan  12.800 rs. de haber  anual:  sue ldo  
regulador 16 000.

D. Alanuel Ramírez, Administrador de la Aduana de  
C am prodon , c esante:  se le reconocen  19 a ñ o s ,  6 m eses  y  
7 dias de serv ic ios:  se  le señalan  685 r s .d e  haber anual: 
sue ldo  regulador 2.740.

1). Alanuel López Sanjurjo, Oficial pr im ero In te rv en -  
tor de la Administración principal de Bienes nac ionales  
de Burgos: se le reconocen  .28 años y  15 dias de s e r v i 
c ios :  se le señalan 5.000 rs. de haber anual: sue ldo  r eg u 
lador 10.000.

D. José Alera Rio y  Salazar, Depositario Pagador de la 
fábrica de tabacos de A l ic a n te ,  cesan te :  se  le" reconocen  
15 años ,  4 meses y 14 dias de serv ic ios:  se le señalan
2.000 rs. de haber a n u a l : sueldo regulador 8.000.

D. José Molina y  C alvo ,  Jefe del Resguardo de sales  
de la provincia  de Sevil la  , jubi lado: se le reconocen  29 
a ñ o s ,  10 m eses  y 20 dias de serv ic ios:  se le señ alan
6.000 rs. de  haber  an u a l:  sue ldo regulador 10.000.

D. Pedro de la H erran,  Oficial pr im ero Interventor  
de la Adm inistración de Hacienda pública de Granada,  
ju b i la d o :  se  le reconocen  41 a ñ o s ,  8 m eses  y 3 dias de  
ser v ic io s :  se le señ alan  16.000 rs. de  haber anual:  s u e l 
do regulador 20.000.

D. Lorenzo Carralon, Comisario régio de las m inas  
d eR io t in to  , cesante:  se le reconocen  23 años de s erv i
cios : se  le señalan  10.000 rs. de haber a r tu a l : sueldo r e 
gulador 20.000.

Diaz Aíontero , Oficial pr im ero  In terven-
? “ : ? £ v í b!”de servic ios:  se  le señalan 7.000 rs do h l h ^ l  Á in  , í  sue ldo  regulador 14.000. ' nnn''1

D. Domingo Dávila y  D i a z , portero de la Dirección  
general  de Loterías, jubilado: se  le  reconocen  42 años,  6 
m e ses  y  11 dias de serv ic ios:  se le  señalan  3.840 rs. de  
h ab er  anual: sueldo regulador 4.800.

D. Juan Eloy de Dona , Contador de prim era c lase  del  
Tribunal de Cuentas del R e in o ,  ju b i la d o :  se  le rec o n o 
cen 38 añ o s ,  2 m eses  y 3 dias de servicios: se le señalan  
20.800 rs. de haber  an u a l:  sueldo regulador 26.000.

D. R am ón de Gregorio, Oficial tercero de la Contadu
ría de Hacienda pública  de Toledo, cesante  : se  le r ec on o
cen  20 a ños,'11 m eses  y 4 dias de s e r v ic io s : se  le señalan
4.000 rs. de haber anu al:  sueldo regulador 8.000.

D. Juan Alaymó y  Casalins,  Interventor  de la aduana  
de Villanueva y  Geltrú ,  cesante:  se le r e c o n o c e n 23 años,  
2 m eses  y 6 días  de servic ios:  se le señalan  3.000 rs, de  
hab er  a n u a l : sueldo regulador 6.000.

D. Lorenzo Prado,  Interventor  de c o n su m o s  de G ra
n a d a , cesante: se  le rehabil ita en  el goce del haber de
4.000 rs. anuales.

D. Juan Dámaso Alai eos ,  Tesorero de Hacienda p ú b l i 
ca de la provincia de Cáceres,  cesante:  se le reconocen  
1o añ o s ,  10 m eses  y  un cija: se  le señ a la n  4.000 rs. de  
haber anual: sue ldo regulador 16.000.

D. Juan Clemente  Aíarton, Interventor del alfolí de  
sales  de Zaragoza , jubilado: se le reconocen  35 años, un  
m es y  8 días cíe servic ios  : se le señalan 3.520 rs. de  ha
ber a n u a l : sueldo regulador 4.400.

D. Francisco Perez D e n is ,  Oficial cuarto de la Conta
duría de Hacienda pública de esta provincia , c esante:  se  
le reconocen  20 anos y 24 días  de servic ios  : se h> señ a 
lan 4.000 rs. de  haber  a n u a l : sueldo regulador 8.000.

D. 4 e h x  Alaría de ( b o z c o ,  Oficial tercero segundo de  
la Adm inistración de Bienes nac ionales  de  J. ouÁ c e sa n 
te: se  le reconocen 24 años y 8 m e ses  de servic ios  : se  
le señ alan  2.000 rs. de haber  a n u a l : sueldo r e g u la 
dor 4.000.

D. Andrés Rodríguez y Bosque, Tercenista ele tabacos  
de Cádiz, cesante:  se le reconocen 30 años y  9 nmses de  
servic ios:  se  le señ alan  4.400 rs. de haber anual:  sueldo  
regulador 8.800.

D. Alanuel Alaría R am ón,  Oficial prim ero de la Adm i
nistración principa! de Hacienda pública de Santander,  
cesante: se le reconocen  16 a ñ o s ,  un m es v 5 dias de  
servicios: se  le señalan  L250 rs, de  haber anual:  sueldo  
regulador 5.000.

D. Vicente  José R e c u e r o , Contador de Hacienda p ú 
blica de la provincia de Ciudad-Real ,  cesante:  se le re 
conocen  16 anos., 4 meses  y  15 días de serv ic ios:  se le  
señ alan  4.000 rs. de haber anual: sueldo regulador 16.000.

I). Am adeo Valls y  P uig ,  Adm inistrador de Bienes  
nacionales de  la provincia de Lér ida ,  cesante: se  le re 
conocen  22 a ñ o s ,  11 m eses  y  29 dias de serv ic ios:  se  le 
señalan 7.000 rs, de haber anual:  sueldo regula
dor 1 4.000. e

D, José Raimundo Ruiz ,  Oficial cesante  de la D ir e c 
ción general  de la Deuda del E s t a d o , jub i lado: se le r e 
con ocen  21 años ,  2 m eses  y  18 dias de s erv ic ios :  se  le  
señalan 3.200 rs. de hab er  anual: sueldo regulador 8.000.

Excmo. Sr. D. Alanuel García B arzana líana , Alínistro 
cesante  de la C o r o n a : se le señalan 30 .000 rs. de haber  anual.

Excm o. Sr. D. Manuel Berm udez de C a s tr o , Ministro 
cesante  de la C o r o n a : se le señalan  30.000 rs. de haber  anual.

D. José P eñ a lve r ,  Visitador de los derechos de puer 
tas de Cartagena, jubi lado: se le r econ ocen  36 años , 5 
m eses  y  7 dias de serv ic ios:  se  le  señalan  4.400 rs. de  
haber  a n u a l : sue ldo  regulador 5.500.

D. Antonio  Arabaca y T o rren t ,  Interventor  especial  
de m inas  de Valencia,  cesante:  se  le  reconocen  17 años, 4 m eses  y 11 días üe serv ic ios ,  ¿i-lu ocíidlau 1.000 rs. de  
haber anual : sueldo regulador 5.000.

D. Sebastian Ahíteos, Administrador de la a d u a n a d o  
Aldea del Obispo, cesante: se le reconocen  27 a ñ o s ,  2 
m eses  y  26 dias  de servic ios:  se  le señalan  2.000 rs. de 
haber  anual:  sueldo regulador 4.000.

D. José Eleuterio Perez Pajares, Oficial de la oficina  
de corrección de la Dirección general  de Loterías, jubila
do: se le reconocen 34 años,  10 m eses  y 10 dias de s e r 
v ic ios:  se le señalan  3.600 rs. de  haber anual  : sueldo  
regulador 6.000.

D. Luis Rodríguez Cepeda, Oficial de  la Dirección g e 
neral de  Loterías, j u b i la d o : se le  reconocen  35 años y 15 
dias de serv ic ios:  se le  señalan  5.040 rs. de  haber  anual: 
sueldo regulador 6.300.

D. Francisco R od rígu e z ,  Portero de la adu ana de Cá
diz ,  jubilado: se  le reconocen  49 a ñ o s ,  10 m eses  y  24 
dias de servicios:  se le señalan 2.336 rs. de haber anual:  
su e ld o  regulador 2.920.

D. José Alartinez C a s tr o , Oficial pr imero Interventor
de la Adm inistración de Bienes nacionales  de Barcelona,
cesante: se le reconocen  21 a ñ o s ,  10 m e ses  y  6 dias de   ̂ **

rvicios: se le señalan 6,000 rs. de haber anual: sueldo ¡ 
¡guiador 12.000. j

D. Francisco Valverde de Lanuza , Secretario que fué  
3 la In tendencia de Rentas de esta p r ov in c ia ,  cesante:  
i le  reconocen 20 años , 5 m eses  y  7 dias de servicios'
‘ le señalan 7.000 rs. de haber a n u a l : sueldo regu la-  
or 14.000.

D. Vicente  Teodoro, Oficial d é la  A dm inistración  prin- 
pal de  Hacienda pública de V a le n c ia ,  cesante:  se le 
aconocen 20 años y  26 dias de serv ic ios:  se  le señalan  
.000 rs. de haber  anual:  sueldo regulador 6.000.

D. Tomas Arnal y  Y i l lagrasa , T e n ien te  del antiguo  
esguardo de la villa de C aravaca , jubilado: se le r e c o -  
ocen 45 a ñ o s ,  u n  mes y 2 dias de servicios: se le  s e -  
alan 3.520 rs. de h a b e r J n u a l :  sue ldo  regulador 4.400.

GOBERNACION.

D. Segundo Peña , Comisario de vigilancia de la c iu -  
ad de Sevil la  , cesante:  se le reconocen 22 a ñ o s ,  4 m e 
es v  29 dias de serv ic ios:  se le declara con el sueldo  
nual de 6.000 r s . : sueldo regulador 1 2.000.

D. Pa cual María Cuenca,  Director general del sistema  
¡arce'ario y penitenc iar io  . jubilado : se le reconocen 39 
ños y  13 dias do serv ic ios '  se le declara con el haber  
¡nual de  32.000 r s . : sueldo regulador 40.000.

D. Mariano López Carvajal , Archivero que fué de la 
decretaría de Cámara del u x - In fa n te  D, Carlos: se le r e -  
jouocen 15 a ñ o s ,  un mes y 29 dias de servic ios:  se >e 
Podara con el hab er  anual da 3.000 r s . : sueldo regu la-  
lor 1 2 000.D. Manuel Estenoz y M elendreras,  Oficial m ayor  de la 
Vdministrncion de Correos de Alalbrca, jubilado: se le 
"econocen 36 a ñ o s ,  10 meses y 14 dias  de serv ic ios:  se 
,e declara con el haber anual  de 6.400 r s . : sueldo r eg u 
lador 25.600. .D. A n t o n i o  Diaz Quintana, Comisario de Protección y 
Secundad púbiiea do'esta c or te ,  cesante  : se le r e c o n o 
cen 20 años 4 meses v 15 dias de servic ios:  se le  decla
ra con el haber anua! de 2.500 rs. : sueldo regulador  
5.0U0.D. Salvador Alartinez Miró, Oficial segundo de la S e 
cretaría de la Diputación provincial  de  Valencia, cesante: 
se le reconocen  17 an o s ,  7 me>es y 8 dias ae  servicios: 
se le declara con el haber anual de 2.666 rs. sueldo re 
gulador 8.000.D. Francisco Fernandez López , Oficial del Archivo ciel 
MiniMerio de G o b e rn a ció n  del Reino, cesante,  . ê le í e -  
conocen  27 años v 25 da s de s e r v ic io s : se  le decla ia  con  
el haber muía) de 5.000 rs.: sueldo regulador 10.000.

Excm o Sr 14 (aludido N o c e d a l , Ministro c esan te  de 
la Corona: se le declara con el haber anual de  30,000 
reales.1). Ambrosio Arcas y P astor ,  Oficial del Gobierno po-  
l í t ico ’de Alicante ,  cesante: se le r econocen  15 a ñ o s ,  un 
m es v 18 dias de servicios  : se le declara con el habei  
a nual de 1.500 r s . : sueldo regulador 6.000.

1). Joaquín Alaría l b a r r a , Oficial cesante  del Gobierne  
de la provincia de Castellón : se le reconocen  12 a n o s ,  r 
m e ses  y 22 dias de servicios:  s in  derecho.

1). Valentín Capitán , Interventor  de Correos de A lba
cete. jubilado: se le reconocen  37 años y  7 dias de ser 
vic ios:  se le declara con el haber  anual  de 4.800 rs.
sueldo regulador 6.000. ........

D. Joaquín Gispert y A r d a n u y , Oficial segundo de L 
A dm inistración de Con eos de Barce lona ,  cesan te ,  se 1( 
reconocen 21 años v  11 dias de servicios: se le d e c ía n  
con el haber  anual de  4.500 rs.: sueldo ^ g u ia d o r  9.000

D. Diego José del Mazo , Secretario del G obierno  de U 
provincia  Ále Sevil la ,  cesante:  se le r econ ocen  26 anos  
6 m eses  y  27 dias de servicios: se le declara con  el h a 
ber anual de 8.000 rs.: sueldo regulador 16.000.

g u e r r a  y  m a r i n a .
D. Gabriel Diaz del Castillo y  García ,  Subinspecloi  

médico de primera clase del cuerpo de Sanidad militar  
jubilado: se  le reconocen  26 años y 2 dias de servicios  
se le declara con el haber anual de 14.400 r s . : sue ldo re
guiador 24.000.D. Luis de la F u en le  y  C m U le s ,  Oficia; seg undo  reti
rado del cuerpo adm inistrativo de Marina , jubilado ; si 
le reconocen  20 años v  4 dias de servic ios:  se le deolar; 
con  el haber anual dé 3.840 r s . ; sueldo regulador 9.600

GRACIA Y JUSTICIA.

D. Francisco Muñoz P laz a ,  Juez de pr im era inslanci, 
del partido de B u ja la n ce , cesante: sin derecho.

D Narciso Sicar, Magistrado de la Audiencia territo
rial de Barcelona J u b i la d o :  se  le reconocen  28 anos y  ¡ 
m eses  de servicios: se le señalan 14.400 rs. de  habei  anua! 
sueldo regulador 24.000.

D. Julián San?. Ibañez,  Prom otor fiscal del partido d
S ac ed on .  cesante: se le reconocen  22 años , 2 meses y . hib.s UÓ ú ,  > m w . .->1' 11? sen man d.uihi rs. ae naner anual
sueldo regulador 10.000.

D. Antonio  Abaría Álvarez de Novoa , Promotor fisca 
de ascenso de Aíonfoite de L e m u s , cesante: s e j e  recono  
cen 15 años y  5 dias de set v ic ios:  se le señalan 2.50' 
reales de haber  anual:  sueldo regulador 10.000.

Excmo. Sr. D, Alanuel Seijas Lozano, Ministro cesan  
le de la Corona: se le rehabil ita en  el goce del haber  pa 
sivo anual de 30.000 rs.

D. Bernardo de la Bal!¡na , Prom otor fiscal del p a r t i 
do de Yillaviciosa , jubilado : se  le reconocen  44 a ñ o s ,  < 
m eses  y  3 dias de servicios: se le señalan 8.000 rs. de lia 
her anual:  sueldo regulador 10.000.

D. Juan Antonio Montero y  E spinosa ,  Juez de prim e  
ra instancia electo de Alonforte , cebante: se le reconoce]  
17 añ o s ,  11 m eses  y  un día de serv ic ios:  se  le señalai
4.000 rs de haber anual:  sueldo regulador 16.000.

D. Andrés Puch y C a n i l lo ,  Juez do ps imera ínstanci  
de Huesca,  cesante Áse le reconocen  20 años ,  2 m eses  • 
26 dias de servicios: se le señalan 10.000 rs. de habe  
anual:  sueldo regulador 20.000.

f o m e n t o .

D. Juan Alerlo y  Francoy. Inspector  de distrito de 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y  P uertos ,  ju 
bilado: se le "reconocen 21 años ,  5 m eses  y 17 dias d 
serv ic ios:  se le señalan 9.600 rs. de haber anu al:  sueld 
regulador 2 4.000.

" D. Antonio  Solá y Sola , Director de la Academia d 
Artistas españoles  pensionados en Rom a, jubilado: se  i 
reconocen 24 a ñ o s ,  2 meses y 23 dias de serv ic ios:  s* ! 
señalan 8.800 rs. de haber anual: sueldo regulador 22 00<

D. Vicente  Alanuel Ouijano, A yu dante  de entrada d 
Obras públicas,  jubilado : so le reconocen 25 anos, 3 me  
ses y 20 dias de servir* os : se le señalan 5.256 rs. de ha 
ber anual:  sueldo regulador 8.760.

Excmo. Sr. D. Claudio Movano , Aiinisfro cesante de ] 
Corona: se le señalan 30.000 de haber anual.

(S e  c o n tin u a rá .)
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SEXTA SECCION.
A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
C ondiciones bajo las cuales ha de sacarse á  p ú b lica  subasta  

la conducción  del correo tres veces á la sem ana de ida  
y  v u e lta  en tre  Toledo é Illescas.
1.a El contratista se  obligará á conducir  tres veces  

por semana la correspondencia y  periódicos desde  Toledo  
á Illescas y  vice versa.

2.a La (Estancia que m edia  entre d ichos puntos  se c o r 
rerá en  las horas marcadas en el itinerario que  r ige  ac
tua lm ente ,  s in  perjuicio de las alteraciones que en  lo su 
cesivo acuerde  la Dirección por considerarlo c on ven ien te  
al servicio.

3.a Por los retrasos c u yas  causas no se  just ifiquen de
bidam ente  se exig irá al contratista, en  el papel c o r r e s 
pondiente,  la multa de 40 rs. vn. por cada media hora ,  y  
á la tercera falta de esta e sp ec ie  podrá resc ind irse  el con
trato,  abonando ademas dicho contratista  los perju icios  
que se originen al Estado.

4.a Para.el  buen desem peño de esta conducción  d e 
berá tener el contratista el suficiente n ú m er o  de caballe 
rías m ayores situadas en  los puntos más c o n v e n ie n te s  de  
la l inea , á juicio del Adm inistrador principal de Correos 
de Toledo.

5.a S e iá  obligación del ccntratatista  correr los e x 
traordinarios del servic io  que  ocurran, cobrando su i m 
porte al precio establecido en el reg lam ento  do Poetas 
vigente .

6.a Contratado el servic io  , no se podrá subarrendar,  
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
cond ic iones  estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d 
m inistrac ión ,  esta, para el resarcimiento, podra ejercer su 
acción contra la fianza y b ienes  de aquel.

8.a La cantidad en que quede  rematada la conducción  
se satisfará por m ensualidades vencidas en  la referida 
A d m i n * s t r a c 1 o n principal.

9 .a El contrato durará un a ñ o ,  contado desde el dia 
en que dé principio  el servicio,  y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aproboacin superior de la subasta.

10. "fres meses antes de finalizar d icho p l a z o , avisará  
el contratista á la Adm inistración  principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda precederse  á nueva  
s u b a s t a ; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen verificarlo ,  el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres m eses  más bajo el m ism o pre 
cio y condiciones.

1 i. Si durante el t iem po de este contrato  fuere n e c e 
sario aumentar ó d ism in u ir  las e x p ed ic io n es ,  variar 6 
suspender en  parte  la línea designada , y  dirigir la c o r 
respondencia  por otro ú otros puntos ,  serán de cuenta  
del contratista los gastos de estas  v a r ia c io n e s ,  s in  d e r e 
cho á indem nización a l g u n a : pero si de  la variación r e 
sultare aum ento  de d is tancias ,  el Gobierno determinará  
el abono por cuenta d e l  E s t a d o  de lo que corresponda i 
p rorata .  Si  la línea se v a r i a s e  del todo , el contratista d e 
berá contestar dentro del término de 15 dias sigu ientes  a 
en que se le dé el aviso si se  c on v ien e  ó no á continua!  
el sei vicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la G a c e ta , en  el Bole
tín  o ficia l de  la provincia de Toledo v por los dem as m e 
dios acostum brados, y tendrá lugar ante  el G o b e ; nadoi 
de ella , asistido del Adm inistrador principal de Correo: 
del m ism o punto , el dia 22 de Diciem bre próx im o ,  á h 
hora y  en el local que señale  dicha Autoridad.

13. El tipo m áxim o para el remate será la cantidad d(
6,000 rs. vn .  anu ales ,  no pudiendo admit irse proposicioi  
que  exceda de esta sum a.

14. Para pr ese n tar se*c om o l id iador  será condicior  
precisa depositar prév iam ente  en  la Tesorería deHaciend;  
pública de dicha provincia ,  como dependencia de la Caj¡ 
general de Depósitos,  la suma de 500 rs. vn. en metálico 
la cual, concluido el acto del r em a te ,  será devuelta  á lo  
interesados,  m é n o s  la correspondiente  al mejor postor  
que quedará en depósito para garantía del servic io  á qu< 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se  harán en p l iegos  cerrados,  ̂
en ellas se fijará la cantidad por que  el  licitador se  coin  
prom ete  á prestar el servicio  de que  se trata. Estas pro  
posiciones se  presentarán en el acto de la s u b a s t a , a c r e 
ditando al m ism o t iem po el  depósito de que habla la con  
dicion anterior.

16. Á cada proposición acom pañará ,  en  distinto plie  
go también cerrado y  con el mismo lema , otra con  1; 
firma y  domicil io  del proponente .

17. "Para extender las proposic iones se observará 1 
fórmula s igu iente :

«Ale obligo á desem peñar  la conducción  del corre  
íi  co i c t c j  a la r o m a n a  (lescie Toledo a Illescas y vic
versa por el precio  d e .......................reales anuales,  bajo la
cond ic iones  contenidas en el pliego aprobado por S. AL 

Toda proposición que no se halle redactada en esto 
términos, ó que c ontenga  modif icación ó cláusulas condi  
c io n a le s , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente  , se  ex  
tenderá el acta del r em ate ,  declarándose este en  favo 
del mejor postor, sin perju icio d é l a  aprobación  superioi  
para lo cual  se  remit irá inm edia tam ente  el e xped iente  < 
Gobierno.

19. Si de la com paración  de las proposic iones  resul  
tasen igualm ente  beneficiosas  dos ó m ás,  se abrirá en  ( 
acto n u e va  l ic itación á la voz por espacio de  media h o n  
pero solo entre  los autores de las propuestas que hubie  
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele 
vará el contrato á escritura pública, s iendo de cuenta di 
rematante los gastos de ella y de una copia para la Di 
reccion general  de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre 
viene  el  att. 5 o del Real decreto de 27 de Febrero d 
1852 si no cum pliese  las condiciones que deba llenar par 
el otorgamiento de la escritura , ó im pid iese  que  est 
tenga efecto en el térm ino que  se le señale .

22. Será de cuenta del contratista  conservar  en bue  
estado las maletas en q ue  se conduzca la corresponden  
cia, y  preservar  esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista no podrá conducir  en  sus  cahalle 
rías viajeros,  mercancías  ni  encargo s;  y  si prefines  
hacer el servicio en carruajes,  estos deberán sujetarse ¿ 
diseño que faciotará la Dirección general  para l levar so 
lamente  la correspondencia  y periódicos.

21. Será requisito indispensable que los conductorc  
de la citada correspondencia  pública sepan leer y escribii 

Madrid, 20 de N ov iem bre  de 1857 = E s  c op ia .= E 1  Di 
rector general  de Correos , Luis Mauresa.

C ondiciones bajo ¡as cuales ha de sacarse á  pú b lica  sub ast 
la condu cc ió n  d tl correo d ia rio  de ida  y  v u e lta  eni) 
Toledo y  VillasequiUa.
1.a El contratista se obligará á conducir  diariamení  

la correspondencia y periódicos desde Toledo á YUla.se 
quilla y v ice versa.

2.a La distancia  que media entre  ámbos puntos  se cor 
rerá en tres horas ,  con arreglo al itinerario que rige ac 
tua lm ente ,  s in  perjuicio de las alteraciones que en  lo su  
cesivo acuerde la Dirección por considerarlo con ve n ie n t  
al servicio.

3.a Por los retrasos c u y a s  causas no se justif iquen de 
b idam ente  se exigirá al contratista , en el papel corres  
p on diente ,  la multa de 40 rs. vn. por cada media h o n  
y á la tercera falta de esta espec ie  podrá rescindirse  e 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjuicio 
que se or ig inen  al Estado.

4 .a Para el b u e n  desem peño de esta conducción  de  
berá tener el contratista  ,el suficiente  n ú m er o  de caba  
Herías m ayores situadas en los puntos más conveniente  
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor 
reos de Toledo.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor  
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su impor  
te al precio  establecido en  el reg lam ento  de Postas" vi  
gente .

6.a Contratado el s e r v ic io ,  no  se podrá subarrendaj  
ceder ni traspasar s in  prévio  perm iso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con  
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis 
t r a c io n , esta , para el resarcimiento , podrá ejercer su ac
c i o n  c o n t r a  la f ianva y  Vuonnc arjuol.

8.a La cantidad en q u e  quede rematada la conduccioi  
se satisfará por m ensualidades vencidas en  la referid 
Adm inistración principal.

9.a El contrato durará un  año ,  contado desde el di 
e n  que  dé principio  el ser v ic io ,  y  c u yo  dia se fijar 
al comunicar la aprobación  superior de la subasta.

10. Tres m e ses  antes de finalizar dicho plazo avisar  
el contratista  á la A dm inistración principal respectiva ,  
fin de que  con oportunidad  pueda procederse á n uev  
s u b a s t a ; pero si en  esta época ex is t iesen  causas que  im  
pidiesen verificarlo ,  el contratista  tendrá obligación d 
continuar  por la tácita tres m e ses  más bajo el  m ism o pre 
ció y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece  
sario  aum entar  ó d ism inuir  las e x p ed ic io n es ,  variar  
suspender  en  parte la línea designada , y  dirigir  la cor
respondencia  por otro ú otros p u n to s ,  serán de cuent

Idel contratista los gastos de estas variaciones,  s in  dere  
cho á indem nizac ión  alguna; pero si de  la variación  re 
sultare aum ento  de d istancias ,  e l  G obierno determinar  

¡ el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda  
Ü prorata. Si la línea se variase del todo,  el contratista  de

berá contestar, dentro del término de 15 dias siguientes al
en que  se le dé el a v i s o , si se  conviene  ó no á continuar  
el servic io  por la n u e v a  línea q u e  se adopte.

12. La subasta se anunciará en la G a c e ta , en el  B ole
t ín  oficial de la provincia de Toledo y  por los domas m e 
dios a c o s tu m b r a d o s , y tendrá lugar ante el G oberna
dor de ella, asistido del Adm inistrador principal de Gor
reos del m ism o punto , el dia J 2  de Diciembre próximo,  
á la hora y  en el local q ue  señale  dicha Autoridad.

13. El tipo m áxim o para el remate será la cantidad de
12,000 rs. vn .  a n u a le s ,  no pudiend o admit irse  proposi
c ión  que exceda de esta suma.

14. Para presentarse  com o l icitador será condición  
precisa depositar prév iam ente  en  la Tesorería de H acien
da pública de dicha p r o v i n c i a , com o dependencia  de la 
Caja general de Depósitos ,  la sum a de 1.000 rs. vn .  en  
m e tá l ic o ,  la cu a l ,  conclu ido el acto del rem ate ,  será d e 
vuelta á los in teresados ,  m énos  la correspondiente  al m e 
jor posior ,  que quedará en depósito para garantía del s e r 
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados,  y  
en  chas se fijará la cantidad por que el l ic itador se c o m 
promete  á prestar el servicio de que se  trata. Estas p ro
posiciones se  presentarán en  el apto de la s u b a s t a , acre
ditando al m ism o t iem po el depósito d e  que  habla la c o n 
dición anterior.

16. A cada proposic ión  acom pañará en d ist in to  p l ie 
go, también cerrado y con el m ism o loma, otra con  la fir
ma y dom icil io  del  proponente .

17. Para extender  las proposiciones se observará la 
fórmula s igu iente :

«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo  
diario desde Toledo á VillasequiUa y  vice  versa por el pre
cio d e .    reales anu a les ,  bajo las cond iciones  c on te 
nidas en el pliego aprobado por S. AI.»

Toda proposición que  no se  halle  redactada e n  estos  
té r m ic o s ,  ó que contenga  modif icación ó c láusulas  con 
d ic io n a les ,  será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leídos púb l icam ente ,  se e x 
tenderá el acia del rem ate ,  declarándose  este en favor del  
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior ,  
para lo cual se  remitirá inm edia tam ente  el e xp ed ien te  aí 
Gobierno.

19. Si de  la com paración  de las proposic iones resu l
tasen igualmente  beneficiosas dos ó m á s , se  abrirá en  el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora,  
pero solo entre  los autores de las propuestas  q ue  h u b i e 
sen causado el empate.

! 20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se  e le 
vará el contrato á escritura pública , s iendo de cuenta del  
rem atante  los gastos de ella y  de u n a  copia para la Direc
ción general de Correos.

21. El m ism o rem atante  quedará sujeto á lo que  pre
v ien e  el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cu m p lie se  las cond ic iones  que  d eba  l lenar para el 
otorgam iento  de la e scr itu ra ,  ó im pidiese  que esta tenga  

’ e lecto en  el término que  se le señale.
| 22. Será de cuenta del contratista  conservar  en b u e n

estado las maletas en  que  se conduzca la correspondencia ,
1 y  preservar esta de la humedad y deterioro.
| 23. El contratista no podr á conducir  en  sus caballerías
i viajeros , mercancías  ni  encargos ; y  si prefiriese hacer  
! el servicio en  carruajes , estos deberán sujetarse al diseño  
’ que facilitará la Dirección general  para l levar solam ente  
i la correspondencia y  periódicos.
¡ 24. Será requisito indispensable  q u e  los conductores
i de la citada, correspondencia  pública sep an  leer y  e s -  
| enbir .

Aladrid , 20 de N ov iem b re  de 1 8 5 7 . = E s  c op ia .= E 1  D i
rector general  de C o r r e o s , Luis  Manresa.

C ondiciones bajo las cua les ha  de sa c a rse  á  p ú b lica  su b a s -  
ta  la condu cc ió n  del correo d iario  de id a  y  v u e l ta  entre  
Z a ra g o za  y  Tolosa.
1 . a El contratista se  obligará á conducir  d iariam ente  

la correspondencia y periódicos desde Zaragoza á Tolosa  
y  v ice  versa ,  pasando por Tudela y P am p lona .

2.a La distancia  que  media entre  d ichos  puntos e x tr e 
m os se correrá en  28 horas con arreglo al it inerario actual,  
sin  perjuicio de las alteraciones que en lo suces ivo  acuerde  
la Dirección por considerarlo co n v e n ie n te  al servicio .

3 .a Por los retrasos c u y a s  causas no se  just if iquen  d e 
b id am e n te  se exig irá al contratista ,  en el papel  co rr es 
pondiente,  la multa de 80 rs. vn. por cada m edia hora, y  
á la tercera falta de esta especie  podrá resc ind irse  e l  
c o n tr a to , abonando ademas dicho contratista los perju i
c ios que  se originen al Estado.

í . a Para el buen  desem peño de esta conducción  d e 
berá tener  el contratista el suficiente  núm ero  de caballe 
rías mayores s ituadas en los puntos m ás co n v e n ie n te s  de  
la línea , que determinarán , de acuerdo con el contratista,  
los Administradores princ ipales  de Correos de Zaragoza y  
de Pamplona.

5.a Será obligación del contratista correr los  extraor
d inarios del servic io  que ocurran ,  cobrando su im porte  
al precio  establecido en  el  reg lam ento  de  Postas  v igente.

6 .a Contratado el serv ic io ,  no se  podrá subarrendar,  
ceder ni traspasar s in  prév io  perm iso  del Gobierno.

7 . a Si por faltar el contratista  á cualquiera de las  c o n 
dic iones  est ipuladas se irrogasen perjuicios á la A d m i
n is tra c ión ,  esta, para el  resarcim iento,  podrá ejercer su  
acción  contra la fianza y  b ienes  de  aquel.

8.a La cantidad en que  quede rem atada la c on d u c ción  
se satisfará por m ensual id ades  ve n c id a s  e n  la referida  
A dm in istrac ión  de Zaragoza.

9.a El contrato durará u n  a ñ o , contado desde  el dia 
en que  dé princ ip io  el serv ic io ,  y  cu yo  dia se fijará al 
com un icar  la aprobación superior  de la subasta.

10. Tres m eses  ántes de finalizar dicho plazo av isará  
el contratista á la A dm inistración  principal r esp e c t iv a ,  á  
fin de que  con oportunidad pueda procederse  á n u e v a  
subasta;  pero si en esta época ex is t iesen  causas que  im~  
pidn-seii veri f icar lo ,  el contratista tendrá obligación de  
continuar  por la tácita tres m e ses  más bajo el m ism o pre
cio y condiciones.

11. Si durante  el t iem po de este  contrato fuere  n e c e 
sario  aum entar  ó d i sm inu ir  las e xp ed ic ion es ;  variar  ó 
suspender  en parte  la l ínea des ign a d a ,  y  d ir ig ir  la c o r 
respondencia  por otro ú otros p u n t o s ,  serán  de cu en ta  
del contratista  los gastos de estas variaciones s in  d e r e 
cho á indem nizac ión  a l g u n a ; pero si de  la variación  re
su ltare  aum ento de d i s ta n c ia s , el G ob ierno  determinará  
el abono^por cuenta del Estado de lo q u e  corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo,  el contratista  d e 
berá contestar, dentro del térm ino de los  15 dias  s ig u ie n 
tes al en que se le dé el aviso, si se  co n v ien e  ó no  "á c o n 
tinuar el servicio por la n u e v a  línea q ue  se  adopte .

12. La subasta se anunciará en la G aceta , en el B oletín  
oficia l de  las provincias  de Zaragoza, Pamplona y  Guip úz
coa y  por los dem as m edios  acostum brados ,  y  tendrá lu 
gar ante  los Gobernadores de dichas p r ov in c ias ,  asistidos  
de los Administradores pr incipales de  Correos de los m is 
mos p u n to s ,  el dia 22 de Diciem bre  próxim o , á la hora y  
en el local que  señalen didichas Autoridades.

13. El tipo m á x im o  para el rem ate  será la cantidad  
de 100.000 rs. vn .  anuales ,  no  pud iend o admitirse p r o p o 
sic ión que  exceda de esta sum a.

14. Para presentarse  com o l ic itador será cond ic ión  
precisa depositar pr év ia m en te  en la Tesorería de H acien
da pública de las expresadas p r o v in c ia s ,  com o d e p en d e n 
cia de la Caja^general de D epósitos ,  la su m a  de 8.300 rs. 
vellón en m etál ico ,  la c u a l ,  conclu ido el acto del rem ate,  
será devuelta  á los in ter esa d os ,  m é n o s  la c o rrespo ndien
te al mejor p o s t o r , que  quedará e n  depósitopara g a r a n 
tía del servicio  á que  se  ob liga hasta la  con clu s ión  de i  
contrato.

15. Las p roposic iones  se harán  en  p l iegos  cerrados,  
y e n  e llas se  fijará la cantidad por q u e  e l  l ic itador se  
c o m p r o m ete  á prestar  el  servic io  de  q u e  se  trata. Estas  
proposic iones se  presentarán  e n  el  acto de la subasta,  
acreditando al m ism o  t iem po  e l  depósito  de que  hab la  la 
cond ición  anterior.

16. A cada proposic ión  acom pañará e n  d is t into  pl iego,  
tam bién  cerrado y  con  el m ism o l e m a , otra c on  la firma  
y  dom ic il io  del proponente .

17. Para extender  las p roposic iones  se  o b se rv a r á  la  
fórmula s i g u i e n t e :

«Ale obligo á d esem p eñ a r  la c o n d u c c ió n  del correo dia
rio desde Zaragpza á Tolosa y  v ice  versa por el precio
d e  reales  a n u a le s ,  bajo las cond ic iones  contenidas
en  el  p liego aprobado por  S. Al.»

Toda proposición que  no  se hal le  redactada e n  estos  
t é r m i n o s , ó que  contenga  m odif icación  ó c láu su las  c on -  dic iu n a les ,  será desecliacia.

18. A biertos  los p l iegos  y  le ídos p ú b l ic a m en te ,  se  e x 
tenderá el  acta del rem ate ,  declarándose  este  e n  favor 
del mejor  p o s t o r , s in  perjuicio de la a p r o b a c ió n  su p e 
r ior ,  para lo cua l  se  rem itirá  in m e d ia ta m e n te  el  e x p e 
d iente  al G obierno. - v

19. Si de la com paración  de  las p roposic iones  resul
tasen igualm ente  beneficiosas dos  ó m á s , se abrirá en  el  
acto n u e v a  l icitación á la voz por espacio  de m edia hora,  
pero solo en tre  los autores  de las p r opuestas  q ue  h u b ie 
sen  causado el em pate .

20. Hecha la adjudicación por  la S u p e r io r id a d ,  se ele
vará el contrato á escritura p ú b l i c a , s ien d o  de cuenta 
del rem atante  los gastos de ella y  de u n a  copia  para la 
Dirección general  de  Correos.

21. El m ism o rem atante  quedará sujeto á lo que pre
v i e n e  el art. 5.° del Real decreto de 27 de F ebrero  de  
1852 si no  c u m p lie se  las cond iciones  que  deba l le n ar  pa
ra el  o torgam iento de  la e sc r i t u r a , ó im pid iese  que esta 
tenga  efecto en  el térm ino q u e  se  le señale .

22. Será de cuenta  del contratista c o n serva r  en buen  
estado las maletas  e n  q u e  se  conduzca  la corresponden— 
c i a , y p reservar  esta de la hum edad  y deterioro.



23. El contratista no podrá conducir en  sus caballe
rías viajeros, m ercancías ni encargos; y si prefiriese ha
cer el servicio en carruajes, éstos deberán sujetarse al d i
seño que facilitará la Dirección general para llevar sola
m ente la correspondencia y  periódicos.

24. Será requisito indispensable que los conductores 
de la citada correspondencia sepan leer y escribir.

Madrid, 20 de Noviembre de 1857.=Es copia,=El Di
rector general de Correos, Luis Manresa,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
La Secretaría del Ayuntam iento de Pezuela de las 

T orres, dotada con 2.200 rs. anuales, se halla vacante 
por renuncia del que la obtenía. Los aspirantes á la 
misma podrán dirigir sus instancias docum entadas al 
Alcalde, Presidente de la expresada corporación, en el 
térm ino de un  m e s , á contar desde la publicación del 
presente anuncio, finido cuyo plazo se procederá á la 
provisión con estricta sujeción al Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.M adrid, 14 de Noviembre de 1857— El Marques de 
Corvera. 2

Habiendo anulado con esta fecha el nom bram iento de 
Secretario del Ayuntam iento de Fuencarral, he dispuesto 
se anuncie de nuevo la vacante de dicha plaza, dotada 
con el sueldo anual de 6.000 rs. Los aspirantes á la mis- 
>ma podrán dirigir sus instancias documentadas al Alcal
de , Presidente de la expresada corporación, en el térm i
no de un mes, á contar desde la publicación del presente 
an u n c io , finido cuyo plazo se procederá á la provisión 
con estricta sujeción al Real decreto de 19 de Octubre 
de 1857.Madrid, 14 de Noviembre de 1857.== El Marques de 
Corvera. 2

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.
Relación de las aprehensiones que se han conseguido por la 

fuerza de Carabineros en la primera quincena del mes 
de Octubre anterior.

Comandancia de Alicante, una aprehensión que ha 
consistido en varios géneros de ilícito comercio.

Idem de Barcelona , 7 aprehensiones y 4 re o s , que 
han consistido en géneros, libros, dulces y otros efectos, 
im portantes 16.130 rs.

Idem de Badajoz, 8 aprehensiones , 11 reos y 5 caba
llerías, que han consistido en géneros ilícitos, im po rtan 
tes 8.552 rs. 56 es.

Idem de Burgos, 5 aprehensiones y 2 reos, que han 
consistido en .val, géneros y ropas.

Idem de C áceres, 2 aprehensiones y una caballería, 
que han consistido en géneros, im portantes 5.436 rs. 36 
céntimos.

Idem de Cádiz, 11 aprehensiones, 5 reos y 2 caballe
r ía s , que han consistido en tabaco, sal , géneros y tres 
barquillas, im portantes 3,532 rs. 50 es.

Idem de Gerona , 5 aprehensiones y un reo , que han 
consistido en sal, ropas y paños, im portantes 7.010 rea
les 50 es.

Idem de Guipúzcoa, 8 aprehensiones y un re o , que 
han  consistido en tejidos de seda, lana, algodón, p en 
dientes y so rtija s , im portantes 27.604 rs. 50 es.

Idem d e llu e lv a , 5 aprehensiones, un  reo y 11 caba
llerías , que han consistido en s a l , géneros y ganado ca
brío  , importantes 18.099 rs. 35 es.

Idem de Huesca , 2 aprehensiones y una caballería, 
que han consistido en s a l , im portantes 160 rs.

Idem de L ogroño, 6 aprehensiones, 6 reos y 2 caba
llerías, que han consistido en tabaco, sal y géneros, im
portantes 13,342 rs.

Idem de Mallorca , 4 aprehensiones y 2 re o s , que han 
consistido en tabaco, géneros y ropas.

Idem de Málaga, 3 aprehensiones, que han consistido 
en géneros de algodón y 258 tarros de g in e b ra , impor
tantes 4.359 rs.

Idem de Navarra , 8 aprehensiones y 4 reos, que han 
consistido en tabaco, géneros, ganado cabrío y  otros 
efectos, im portantes 1.626 rs.

Idem de O rense, 23 aprehensiones, 15 reos y 9 ca 
ballerías , que han consistido en tabaco , s a l , géneros, 
ganado vacuno y otros efectos, importantes 10.752 rs. 88 
céntimos.

Idem de Pontevedra, 18 aprehensiones, 3 reos y  2 
caballerías , que han consistido en s a l , géneros y un bar
co lad rón , im portantes 5.161 rs. 50 es. •

Idem de Salamanca, 3 aprehensiones, un  reo y 2 ca
ballerías, que han consistido en géneros de cerda y otros 
efectos, im portantes 797 rs.

Idem de Santander, 7 aprehensiones y  5 reos, que 
han consistido en tabaco, sal y géneros, im portantes 270 
reales.

Idem de Sevilla, 4 aprehensiones y 4 reos, que han 
consistido en géneros y otros efectos, importantes 235 
reales 24 es.

Idem de Zamora , una aprehensión , que ha consistido 
en géneros ilícitos, im portante 1.720 rs.

Total: 131 aprehensiones, 65 reos y 35 caballerías, 
im portantes 121.789 rs. 39 es.

M adrid, 19 de  Noviembre de 1857. = Ramón de la 
Rocha.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición de la Dirección general de C ontribu

ciones, el dia 14 del mes de Diciembre próxim o, de una á dos de su tarde, se celebrará en esta Administración 
sim ultáneo rem ate de los derechos de consumos de Ciu
dad-Rodrigo , provincia de Salamanca , bajo el pliego de 
condiciones que se inserta á continuación y seguirá de 
manifiesto en la misma.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en la subasta.

M adrid, 24 de Noviembre de 1857, — Demetrio Astu- 
dillo,

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Debiendo procederse al arrendam iento de los derechos 
de consumos de Ciudad-Rodrigo para los años de 1858, 
4859 y  1860, con arreglo á lo dispuesto por la Dirección 
general de Contribuciones, esta Administración, de acuer
do con el Sr. Gobernador de la provincia y en virtud de 
las atribuciones que la competen, ha acordado, para co
nocimiento de los lid iadores, publicar el pliego de con
diciones puesto á continuación, al que deberán sujetarse 
en un todo los que lo sean á la subasta simultánea que 
al efecto ha de verificarse en los puntos, dia y hora que 
se mencionan,

Salam anca, 20 de Noviembre de 1 8 5 7 .= P . S., Juan 
Bautista Malamoroz.
P l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  que ha de servir de base en la s i

multánea subasta de los derechos de consumos de Ciudad- 
Rodrigo de esta provincia que se celebrará el dia 44 de 
Diciembre próxim o , de una á dos de la tarde, en esta 
Administración y la de M adrid , cuyas diligencias ac
tuarán en uno y otro punto los Escribanos que al efecto 
se nombren, bajo las condiciones siguientes:
1.a El arriendo será por tres años, contados desde 1.° 

de Enero de 1858 hasta 31 de Diciembre de 1860. Com
prenderá los derechos sobre el consumo de las especies 
de vino, v inagre, aguardiente, licores, aceite de oliva, 
jabón duro y blando, carnes m uertas y en vivo, y d e 
mas especies que contiene la tarifa núm. 1.° adjunta al 
Real decreto de 15 de Diciembre de 1856. Los derechos 
serán los correspondientes á la población de segunda cla
se á que pertenece Ciudad-Rodrigo, según aparece en la 
siguiente demostración, arreglada á la tarifa precitada.

Especies.
Yino común del re in o , 2 rs. arroba.
Vinos generosos de todas clases, 3 rs. id.
Idem extranjeros id . , 7 id. id.
Vinagre, 75 cénts. id.
Sidra y Chacolí, 1 real id.
Aguardientes hasta 20 grados, 6 rs. arroba.Idem de 20 á 27 inclusive, 7 id. id.
Idem de 27 á 34 , 9 id. id.
Idem de 34 arriba ,41  id. id.
Idem de las colonias españolas de cualquier g rad o , 7 

reales id.
Licores, 12 id. id.
Aceite de O liva, 3 id. id.
Jabón d u ro , 3 id. id.
Idem blando, 1 real 75 cénts.

Carnes muertas.
Vaca, buey, carnero , cordero , macho cabrío, bo rre

gos y borregas, obejas, cabras, corderos lechales y caza 
m ayor, 9 cénts. libra.Tocino fresco, m anteca y carnes frescas, 45 id. id. 

Cecina y carnes saladas de v a ca , buey y macho ca
b río , 45 id. id.

Tocino salado, m anteca id ., b razuelos, jam ó n , cho
rizos, m orcillas, salch chones y demas embutidos com 
puestos , 21 id. id.

Carnes en vivo.
Toros, bueyes y vacas de cuatro años arriba, 30 reales uno.

Novillos y  novillas de dos á cuatro a ñ o s , 20 id. id.
T erneras hasta dos años, 16 id. id.
C arneros, cab ras , borregos y bo rregas, 4 real 50 cén

timos id.
O vejas, 90 cénts. id.
Corderos lechales hasta fin de A b ril, 4 real 50 cents.
Corderos de 4 de Mayo hasta fin de Ju n io , 2 rs. id.
Cabritos lechales hasta fin de A b ril, 4 real id.
Idem id. desde 1.° de Mayo á fin de Noviembre, 2 rea

les id.
Machos cabríos, 2 rs. 50 cénts. id.
Cerdos cebados, 12 rs. id.
Idem sin cebar de más de medio a ñ o , 7 id. id.
Idem de cria y hasta seis m eses, 1 real 50 cénts. id.

Derechos un i form es.
Cerveza, 3 rs. arroba.

2.a Servirá de base para la subasta la cantidad de 
114.710 r s . , que es el producto líquido calculado de Jos 
derechos que deben adeudar en cada uno de los tres años 
referidos las especies de consum os, según la correspon
diente clasificación practicada por esta Administración.

3.a El arrendatario recaudará á la vez que los derechos 
del Tesoro los arbitrios provinciales y m unicipales que se 
concedan sobre las especies sujetas al im puesto, en tre
gando á los partícipes la parte proporcional que les co r
responda , según lo dispuesto en la Real orden de 15 de 
Setiem bre últim o, publicada en la Gaceta núm . 4717, y 
Boletín oficial de esta p rov incia , núm . 413.

4.a El arrendatario entregará en la Tesorería de Ha
cienda pública en los cinco prim eros dias de cada mes el 
importe de la mensualidad correspondiente al mismo, 
aplicándose en otro caso al pago la fianza , sin perjuicio 
de las demas medidas coactivas que correspondan.

5.a En la cobranza de los derechos y precauciones p a 
ra asegurarla se ha de sujetar á la tarifa y á las reglas 
establecidas para la Administración de la Hacienda pú 
blica.

6.a Las cuestiones que se prom uevan por los co n tri
buyentes y el arrendatario serán resueltas por la Adm i
nistración, si la hubiese en el mismo pueblo, y en su de
fecto por el Alcalde , sin perjuicio de recu rrir  el que se 
considere agraviado al Sr. Gobernador de la provincia 
cuando se trate de asuntos gubernativos , y adonde cor
responda en casos contenciosos.

7.a En el caso de hacerse alteración en las tarifas , se 
aum entará ó dism inuirá la cuota del arriendo en la pro
porción debida , sin que por esto pueda alterarse ni rescindirse el contrato.

8.a Las proposiciones para la subasta se harán en plie
gos cerrados , acreditando antes con carta de pago haber 
depositado previamente en la Caja de Depósitos el 2 por 
160 del im porte que sirve de tipo en la misma , sin que 
pueda adm itirse ninguna que no cubra la cantidad p re supuesta. '

9.a Si al abrirse los pliegos que se presenten resultasen 
dos ó más con igual cantidad , se concederá un cuarto 
de hora de licitación verbal entre los firmantes de las pro
puestas que hubiesen causado empate.

10. No serán admitidas las proposiciones de personas 
que se hallen com prendidas en cualquiera de los seis ca 
sos que determ ina el art, 204 de la instrucción de 24 de Diciembre de 1856.

11. El arriendo se recibe á suerte y ventura , y por 
consiguiente el arrendatario no tendrá derecho alguno á rebaja en la cantidad estipulada.

12. Luego que el arrendatario  sea puesto en posesión 
podrá proceder al aforo de las existencias de especies ob
jeto del arriendo , exigiendo relaciones y abriendo regis
tros para la concesión de depósitos y licencias de puestos 
públicos con las demas formalidades expresadas en las 
instrucción referida para la Administración de la Ha
cienda pública, en cuyos derechos y acciones queda su 
brogado respecto á los ram os que comprende el contrato, 
y facultado por lo tanto para el nom bram iento de em 
pleados y establecimiento de Fielatos de, recaudación, pré- vio conocimiento de la Administración.

43. El arrendatario queda obligado á presentar los l i 
bros y registros que debe llevar cuando lo reclame la 
Administración, y en caso de negarse á ello, le parará el perjuicio que haya lugar.

4 4. Aprobada que sea la subasta y devuelto el expe
d ien te , afianzará el arrendatario , y por medio de e scri
tu ra  pública, el cumplimiento del contrato con el impor
te en metálico de cuatro mensualidades de lo que debe 
satisfacer á la Hacienda en un año , ó en su equivalencia 
con papel ó fincas, á satisfacción de la Administración, 
siendo de su cuenta todos ios gastos que se originen en la misma.

15. Luego que el arrendatario  acredite haber cumpli
do el contrato, se le devolverá la fianza con las form alidades de instrucción.

16. Si no se presentasen proposiciones que cubran la cantidad que sirve de base en las subastas, se procederá 
á la celebración de nuevo remate á los ocho dias de la fecha del an terior, tomando por tipo la m ayor cantidad 
ofrecida por el Ayuntam iento para encabezarse con el au
mento de un 5 por 100, según previene el art. 243 de la instrucción ya citada.

17. Bajo las precedentes condiciones se compromete 
la Hacienda pública por medio de sus delegados á p res
tar al arrendatario toda protección y auxilio en cuanto 
lo necesite, así como éste se obligara á su vezá tra tar á 
los contribuyentes con la moderación debida, a rreg lán 
dose á las órdenes é instrucciones que rigen sobre el 
particular y  á las que puedan acordarse en lo sucesivo.

Salam anca, 20 de Noviembre de 48o7.=P. S . , Juan Bautista Malamoroz.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de tal parte, se obliga á llevar en 
arrendam iento en los anos de 1858, 1859 y 1860 los 
derechos de consumos de Ciudad-Rodrigo por la cantidad 
(se expresará por letra) por lo respectivo al Tesoro, con 
entera sujeción al pliego de condiciones formado al efec
to por la Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Salamanca con fecha 20 de Noviembre del corriente año,

(Fecha y firma.)
Sobre del pliego cerrado que ha de contener la precedente

proposición , y la carta de pago del depósito prévio.
Proposición al arriendo de los derechos de consumos 

de Ciudad-Rodrigo por los años de 1858, 4 859 y 4 860.

CONTADURÍA CENTRAL
D E  LA  H A C I E N D A  P U B L I C A .

Los señores cesantes , jubilados y pensionistas que tie
nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
central, y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente mes , se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del Negociado de Clases pasivas, de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados, la correspondiente certifi
cación autorizada por el Párroco y el V.° B.° del Alcalde 
constitucional ó Inspector del distrito, expresando en ella 
el nombre del interesado, sus apellidos por padre y m a 
dre y el estado de los mismos en cuanto á viudas y’h u é r
fanos, así como el punto de la feligresía donde habitan, 
consecuente con lo dispuesto por la Superioridad en 20 
de Setiembre de 1855, inscribiendo la declaración im 
presa en ios ejemplares que para este fin se les facilitan oportunam ente á las clases expresadas.

Madrid, 24 de Noviembre de 18 5 7 .= Jo sé Fullós. %

UNIVERSIDAD CENTRAL.
En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 18 del 

corriente, inserta en la Gaceta del dia 25 , serán adm iti
dos á la matrícula del octavo año de la Facultad de Medi
cina los licenciados y ios q u e , ganado y probado el séti
mo, la soliciten y formalicen hasta el dia 10 de Diciembre próximo.

Madrid , 26 de Noviembre de 1857.=E1 Rector , Tomas de Corral y Oña. 4567

Tribunal de oposiciones á la cátedra de Historia general 
del comercio y de los elementos del Derecho interna
cional.

El dia 26 del corrien te, á las ocho y media de la no 
che , princip iarán los actos de estas oposiciones en la sa
la del Tribunal de Com ercio, y continuarán en los dias sucesivos.

M adrid, 25 de Noviembre de 1857. =  El Presidente, Pastor. =  El Secretario, Jiménez Serrano.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
Estando vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Bezuar , de esta provincia, dotada con 1.600 rs. anuales, 
que se pagan de fondos m unicipales, los que aspiren á 
obtenerla deberán presentar sus solicitudes á la Munici
palidad en el térm ino de 30 d ia s , con sujeción á lo p re
venido en el reglamento para la ejecución de la ley de 8 de Enero de 1845.

G ranada, 21 de Noviem bre de 1857. =  José María de 
Campos. 4545

RECTIFICACION.
Por una distracción involuntaria en la copia de la 

sentencia de la Sala primera del T ribunal Suprem o de 
Justicia , mandada insertar en la Gaceta del m ártes 24 del 
co rrien te , se omitió la firma que dice «Sebastian Gonzá
lez Nandin.»

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. José Rafael de Lara y  A hu m ad a , A bogado d el ilustre Co
legio  de esta ciudad y  Juez de paz en e l la , que por ausencia 
tem poral del de prim era instancia  del d istrito d e  la M erced de 
la murria despacha interinam ente su Juzgado.

Por el presente c on v o co , cito, llam o y  em plazo á todos los 
q u e , según los llam am ientos hechos por D. A gustin  Y enhescoyk  
y  Doña Juliana de la C ueva, su m ujer, se crean con opcion á su
ceder en el m ayorazgo  que fundaron los antedichos sobre una 
hacienda d e cam po situada en el partido de Chapera la Alta, tér 
mino y  jurisdicción de esta ciudad , para que dentro de dos años, 
que em pezaron á correr y  contarse d esd e  el dia prim ero de Mar
zo dei a c tu a l, y  en virtud de lo p reven id o  por prov idencia  fe
cha 28 de Febrero anterior, com parezcan en el Juzgado de p ri
m era instancia que interinam ente regento y  Escribanía nu m e
raria del in frascrito, por sí ó por m edio de las personas que 
quieran apoderar en  forma lega l, á ded u cir  el derecho que con
sideren asistirles; apercibidos que si no lo v erifican , luego que 
íranscurra aquel térm ino, se procederá á declarar libres los b ie 
nes que con stitu yen  el dote del mismo m a yorazgo , según y co
mo se solicita por parte del S r.D . Juan Dionisio Caballero y  C roo- 
k e , vecino de la villa  y  corte de M adrid, en  el exp ed ien te  pro
m ovido á su nom bre con dicho fin el dia 4 7 de Enero del propio 
año en  el Juzgado y  Escribanía de que va hecha m ención.

Dado en la ciudad de Málaga á 9 de N oviem bre de 1837 —  
José Rafael de Lara.— P or mandado d e  d icho señ o r , Francisco  
López Bueno. 4571

Juzgado de paz del distrito del M ediodía.— Por el presente y  
en virtud de providencia  det Sr. Juez d e Paz D. José Puig Á l- 
varez , se cita á los sujetos que abajo se expresan , y  cuyo actual 
paradero se ig n o r a . para que por sí 6 por m ed io  de apoderado  
con poder bastante, com parezcan en la audiencia de S. S . , sita 
en la calle M ayor, núm. S2, cuarto entresuelo , el dia 80 det ac
tual y  hora de las dos de la tarde, para celeb rar  el juicio verbal 
á que respectivam ente han sido dem andados por D. Juan Tomas 
G arcía, como apoderado de ia sociedad m inero L a  P ro v id e n c ia , 
sobre pago de los d ividendos pasivos en quo^se hallan en descu
bierto por las acciones que en la misma p oseen; con apercibi
m iento que do no hacerlo les parará en su rebeldía el perjuicio  
que haya lu gar , con arréalo al art. 1178 de la ley de E nju icia
m iento civil.

M adrid. 28 de N oviem bre de 1857.-—El S ecretario , Roque Ja
cinto Moscardó.

Sujetos que se citan.
D. Juan Bautista M nguregui.
D. Ram ón Ortiz.
D. Ildefonso H ernández. 450$

Juzgado de paz clel distrito del M ediod ía .— Por el presente y  
en  virtud  de providencia  clel Sr. Juez  d e paz D. José P uig  Á lva- 
r ez , se cita á los sujetos que abajo se expresan, cuyo  actual para
dero se ign o ra , para que por sí ó por m edio de apoderado con 
poder bastante, com parezcan en la audiencia  d e S. S . , sita en la 
calle M ayor, núm. 82, cuarto en tresu elo , el d ia 30 del actual y  
hora de las dos de la tarde, para celebrar juicio verbal á que han 
sido dem andados por D. Félix B azan, apoderado de la sociedad  
m inera S a n ta  A n a , sobre pago de los d iv id end os pasivos que les 
han correspondido por las acciones que en la misma p o se e n ; con 
apercibim iento que de no hacerlo les parará en su rebeldía el 
perjuicio que haya lu gar , con arreglo a! art. 1173 de la ley  de  
Enjuiciam iento civil.

M adrid , 23 de N oviem bre de 4 8 5 7 .= E l Secretario, Roque Ja
cinto Moscardó.

Sujetos que se citan.
Doña Luisa López.
D. Juan de Molina Martel.
D. M anuel Pérez. 45G9

En virtud de providencia  del Sr. D. Juan de C árdenas, Juez 
togado de prim era instancia del d istrito  de la A udiencia de esta 
capital y E scribanía del núm ero del autorizante* se saca á públi
ca subasta la casa-lavadero titulado del R e y , en la pradera del 
C orregidor, núm. 1 , que m ide 6.574,25 p ies , tasado en 59.500 
reales v e lló n , y  se ha señalado para su rem ate el dia 16 de D i
ciem bre próxim o á las doce de su m añana en  dicho Juzgado.

M adrid , 25 de N oviem bre de 1857 .—-Vicente Castañeda.
4570

En virtud de providencia  del Sr. D. T oribio Á lvarez , Juez de 
prim era instancia del distrito del Barquillo d e esta capital, r e 
frendada del E scribano de núm ero de la misma D. Manuel C al- 
deiro, se saca á pública subasta y  térm ino de 20 dias una casa 
en esta población y su calle de la R uda, núm . 6 m oderno, 8 an
tiguo , m anzana 8 6 , que tiene de sitio í .519,71 piés cuadrados, 
y  ha sido tasada en la cantidad de 1 45,894 r s . : para su rem ate 
está sé ña laclo el dia 14 del próxim o m es de D iciem bre, á las doce 
de su mañana, en la audiencia de dicho Sr. Juez , que la tiene en  
el piso bajo de la T erritorial; advirtiéndose que no se adm itirán  
posturas que no cubran el total de la tasación. 4572

En virtud de providencia  del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña, Juez de prim era instancia de esta capital, refrendada del E s
cribano de su núm ero 1). Pedro Clem ente Marin, se cita, llama y  
emplaza á D. Tomas Lafuente, cuyo dom icilio y  paradero se ig
noran, para que en el término de nueve com parezca á con testa rá  
la dem anda contra el mismo interpuesta por el presidente de la 
sociedad minera titulada L a  M ilanesa  sobre amortización de las 
acciones núm eros 168, 169, 170 y  171 que aquel posee en la r e 
ferida sociedad; pues que de no verificado  se dará á los autos 
el curso correspondiente y  le parará el perjuicio que haya lugar.

4573

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis Alarcon, 
M agistrado de A udiencia fuera de la corte, Secretario honorario  
de S. M. y  Juez de prim era instancia del distrito de Palacio, r e 
frendarla del Escribano del número D. M iguel del Castillo y  Alba, 
se cita, llama y  emplaza á los que se crean con derecho á los 
bienes quedados por fallecim iento de D. A ntonio García y  Gar
cía. vecino que fue de la ciudad de Sevilla, para que al térm ino  
de 15 días acudan á ejercitarlo á dicho Juzgado y  Escribanía; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que hava  
lugar.

Madrid. 25 de N oviem bre de 1 857.— M isuel del Castillo y  
Alba. ' 4577 ‘

D. Federico de Portillo y Lacorte, Juez especial de H acienda  
de esta provincia &c.

Por virtud del presente c ito , llam o y  em plazo á D. A ntonio  
Larrinaga , Capitán de la fragata española I n d u s t r ia  , para que  
dentro del térm ino de 90 dias que por p rim ero , segundo y ú lti
mo y perentorio se le señala, se presente en  este Juzgado á prestar  
su declaración indagatoria en causa que contra el mism o se ins
tru ye por aprehensión de fraude verificada á bordo de dicho  
buque por el resguardo de Carabineros el dia 1-1 de A gosto  
ú ltim o ; pues si así lo h iciere será oido y  su justicia guardadla, y  
caso contrario se sustanciará el proceso en su ausencia y  rebel
d ía , parándole en su consecuencia el perjuicio que haya lugar, 
entendiéndose las actuaciones por su ausencia y  representación  
con los estrados de este Tribunal.

Dado en  Málaga á 19 de N oviem bre d e 4 857. =  F ederico  de  
P o r tillo .= P o r  su m andado, D. A. Laá. 4334

E n virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez O ca- 
ña , Juez de prim era instancia en el d istrito  de la U niversidad de  
esta capital, refrendada del Escribano D. José López A rias, se 
c i ta , llama y  emplaza por prim er edicto y  térm ino de nueve  
dias á D. M anuel García Monteavaro , natural de esta c o r te , ca
sado , de edad de 23 años, para que se presente en la cárcel de 
presos á responder á los cargos que le resultan en  la causa for
mada al m ism o por estafa á d iferentes personas que se suscrib ie
ron á la em presa que titulaba V e r d a d e r a  N o c h e - B u e n a , p rev e
nido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

4542

E n virtud de providencia  del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de A udiencia fuera de M adrid, Secretario honorario  
de S. M. y  Juez d e prim era instancia del distrito de Lavapies, se 
llama y emplaza á José León, natural d e  V aldepeñas, que ha vi
vido en  la calle del S a litr e , núm. 23, para que en el término de

nueve dias desde la inserción del presente anuncio comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía de D. Cándido Capilla á respon
der á los cargos que le resultan en la causa criminal que contri 
el mismo y  otros causantes se instruye por robo y asesinato í 
Sebastian López Crespo; bajo apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar. 4544

D. Patricio Bartolomé Florez, Caballero de la Real Órden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de 
Haro.

P or el p resente se c ita , llama y  em plaza á Francisco Perez, 
vecino de P ec in a , para que en el térm ino de 15 d ia s , á contar 
desde la inserción del presente en la Gaceta de M a d r i d , se p re
sente en este Juzgado de prim era instancia á prestar su declara
ción de inquirir en la causa crim inal que se le sigue por su p o -  
ponerle autor del hurto de dos arrobas de uva, verificado en  una 
viña de la pertenencia de Ram ón U garte, su convecino; bajo 
apercibim ienio de que pasado dicho térm ino sin verificarlo se se
guirá y sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía , en ten 
d iéndose las d iligencias que se practiquen con los estrados del 
Tribunal.

Dado en Haro á 20 ele Noviembre de 1 8 5 7 .=  Patricio Barto
lomé Florez.=Por su mandado ante mí, Licenciado Gavino Ga- 
rale. 4546

I). Severo M oltaivo, Juez togado ele prim era instancia de las 
Afueras al M ediodía de esta capital.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á D. F élix  N eira Frei
ré , Celador segundo que ha sido de la casa-m atad ero  de esta  
corte en el año de 1856, cuyo paradero actualm ente se ignora, 
para que en el térm ino preciso é im prorogable de 30 d ia s , con
tados desde el sigu iente á la publicación de este anuncio, so p re 
sente en esta mi a u d ien cia , sita en las afueras de la Puerta de 
A tocha , y Escribanía de D. Mariano G óm ez, para recibirle in da
gatoria en causa que se le sigue por abusos com etidos en el e jer 
cicio do su d e s t in o ; bajo apercibim iento de que si no lo verifica  
se sustanciará la causa en su ausencia y rebeld ía , y  le parará el 
perjuicio que haya lugar. 4547

D. Nicasio N avascués y  A isa , Juez de prim era instancia del 
partido de esta villa de V alderrobres, provincia de Teruel.

Por el presente hago sa b e r . que en la causa crim inal que e s 
toy instruyendo en este mi Juzgado y por la E scribanía del in 
frascrito contra A ntonio Jim énez y S e r r a n o , natural de las N a
vas de V illa -M adroñ o . provincia de C ace ies , ren d ente  últim a
m ente en Sari n en a , que lo ¡s  de la d e  H u esca , estado soltero, 
oficio ced acero , de edad d e 17 años, sobre hurto de d inero á 
Agustina Escude, y  vagancia, decreté la prisión de aquel, la cual 
110 ha podido lograrse hasta esta fech a , y  en su virtud he d is
puesto so anuncie en la Gaceta  del Gobierno y B ole t ines  oficiales  
para que en el caso de hallarse al Antonio Jim énez se proceda  
por la Guardia civil y agentes de la Autoridad á la prisión del 
mismo y  traslación con toda seguridad á estas cárceles naciona
les, por convenir así á la pronta y recta adm inistración de jus
ticia.

Dado en V alderrobres á 14 de N oviem bre de 1 85 7 .= N icasio  
Kavascués y  Aisa, =  Por su m andado, Justo López. 4549
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P R O V I N C I AS .
H U E S C A , 47 de Noviembre.— Ayer á las diez y media 

de la m añana falleció en esta cap ital, víctima de una afec
ción pu lm onar, el Sr. D. Pedro Perena , Coronel de infan
tería y actual Tesorero de la provincia. Baja al sepulcro 
cargado de años y servicios, y su m uerte es generalm en
te sentida en esta población, que le vió nacer y apreció 
sus excelentes prendas.

Tenemos entendido que en el Gobierno civil de la p ro
vincia se trabaja con laudable celo á fin de que sea lo 
m ayor posible el núm ero de criadores que presenten sus 
animales al concurso que debe celebrarse en esta p ro
vincia el dia 25 del próximo Diciembre.

Según nuestros informes se distribuirán los siguien
tes p rem ios:Cuatro de 1.000 rs. por cada una de las cuatro mejo
res yeguas de vientre de la provincia.

Uno de 1.000 rs. tam bién por el mejor caballo padre para la cria de la provincia.
Otro de otros 1.000 rs. por el mejor garañón.
Otro de 500 por el mejor toro.
Otro de 500 al dueño délos 12 mejores ca rn ero s,p o r 

lo que respecta á su peso y calidad de la lana.
Cuatro de 200 por cada uno de los cuatro mejores to

ros cebados en el pais y que pasen de 10 años.
Excusamos decir que aplaudimos calorosamente esta 

m edida, y esperamos que tan dignos esfuerzos y el celo 
de la Excma. Diputación provincial serán correspondidos 
cual se merecen por los ganaderos de la provincia. (Co
rona )

LERIDA , 15 de Noviembre.—En este momento que 
son las diez de la mañana acaba de salir de esta capital 
para Seo de Urgel el segundo batallón del regimiento in 
fantería do Isabel II.

Mañana á la misma hora hará su salida para Solsona 
el prim ero del de Bailen.

Ambos batallones, según tenemos entendido, perm a
necerán destacados en dichos puntos hasta 1.° de Mayo 
del año en trante.

Se disfruta de una tranquilidad envidiable en toda la 
provincia.

Por las continuas lluvias con que la estación nos fa
vorece auguramos una abundantísim a cosecha.

Los cereales en nuestro mercado se hallan en baja , y 
de d ia  en dia propenden más á ella.

V A LEN CIA.— A l c i r a , 20 ele Noviembre.—Los lluvias nos han favorecido y siguen favoreciéndonos con harta 
profusión; y aunque las cosechas se hallan ya recolecta
das en su m ayor p a r te , el exceso de agua no de ja , sin 
em bargo, de causar perjuicios en los cam pos, retrasando 
la sementera de los cereales , especialmente en las t ie r 
ras-huerta.

El jueves 12 del corriente mes princip iaron, por dis
posición del Exorno. Sr. Arzobispo de esta diócesis , las 
misiones en la parroquial iglesia de Santa Catalina, m á r
tir, de esta villa, siendo adm irable el celo pastoral de los 
padres misioneros, é inmenso el concurso de fieles que 
todas las noches acude presuroso al templo á oir la d iv i
na palabra.

El arroz se vende en la actualidad á 21 rs. barchilla, 
observándose una completa calma; el trigo de 230 á 240 
reales cahíz, y el aceite á 62 rs. arroba.

CUENCA, 19 de N oviem bre.-D esde mi anterior no ha 
ocurrido novedad alguna que merezca la atención; los 
campos están en un estado inm ejorable, por cuya causa 
los granos han tenido baja , habiéndose vendido en el dia 
de hoy á los precios siguientes:

Trigo p u ro , á 55 rs. fanega.
Idem de segunda clase, á 48 rs. id.
Centeno, á 36 rs. id.
Cebada , á 25 rs. id. ( Diario M ercantil.)

MERCADOS ESPAÑOLES.

(Conclusión.)
L u g o , 18 de Noviembre.

Los mercados de la provincia siguen por lo general 
poco anim ados; sin em bargo , los precios de los a rtícu 
los de prim era necesidad se sostienen por lo general, esperanzados sin duda los tenedores con que el mal tiempo 
detendrá la tendencia á la baja que se indicaba desde la 
recolección de ia cosecha. Los precios de los granos en el 
m ercado de ayer en esta capital fueron los siguientes:

Trigo, á 60 rs. fanega.
Centeno, á 46 id.
Cebada, á 43 id.

M á l a g a  , 9 de Noviembre.
Trigo recio de prim era calidad , de 76 á 80 rs. vn. fa

nega.
Idem id. de segunda id ., de 68 á 74 id. id.
Idem id. de tercera id., de 56 á 68 id. id.
Idem cañivano, según calidad, de 56 á 58 id. id.
Idem morillo de la Vega , de 60 á 62 id. id.
Cebada del país de prim era calidad , de 34 á 36 reales vellón fanega.
Idem navegada, segunda ca lidad , de 29 á 31 id. id.
Anís del p a is , de 48 á 49 id. id.
Idem navegado, de 42 á 44 id. id. ú ¿ p ||g
Garbanzos de prim era calidad, de 400 á 106 reales. 
Idem de segunda id.; de 90 á 98 id.

Idem de tercera id., de &0 á 89 id.
Habas ta rrag o nas , de 58 á 60 id.
Idem maza g an as, de 54 á 56 id.
Idem m enudas, de 46 á 48 id.
Yeros, de 50 á 52 id.
A lp iste , de 80 á 88 id.
Aceite en las puertas, á 45 rs. arroba.

M edina, 9 de Noviembre,
Trigo, de 45 á 50 rs. fanega, según clase.
Centeno á 23 y medio rs. fanega.
Cebada á 22 id. id.
Algarrobas á 24 id. id.
El mercado m uy concurrido y  animadas las compras, 

con especialidad para M adrid , cuya plaza es la que sos
tiene los precios en este mercado y en los de la provin
cia de Salamanca.

P e ñ a f i e l , 7 de Setiembre.
^  No puede aspirarse á m ejor estación para el fomento 

de los sembrados , porque fuera ya desear lo imposible. 
No cabe pues mejoría.

Se vendió el grano en el mercado ú ltim o :
La fanega de trigo de 52 á 51 rs.
La de morcajo á 34 id.
La de centeno á 20 id.
Y la de cebada á 18.
Como se ve, tiende á la b a ja , y sin em bargo , los ven

dedores ilusionados con sus esperanzas, como en los m er
cados anteriores, prefirieron dejarlo cerrado en gran par
te á enajenado en los precios ántes dichos.

El vino añejo tam bién ha declinado en sus valores, 
vendiéndose en el dia á 13 rs. cántaro; por el contrario 
que el m osto , cuya venta se sigue haciendo á 9 y 10 rs ., 
precio sin duda inmerecido en atención á los demas des
embolsos indispensables.

El ganado de cerda destinado á cria se vende á un  
precio excesivo en este mercado. Basta para dem ostrarlo 
hacer observar que no bajarían de 80 rs, arroba los cer
dos que se toman á dicho objeto.

Las patatas á 2 rs. arroba.
N a v a  d e l  R e y , 3  de Noviembre.

El mercado de granos está desanimado por la falta de 
vendedores: estos se niegan á dar salida á sus ex isten
cias , esperando sin duda un precio fabuloso que satis
faga sus deseos y que no es de esperar por ahora. La se
mentera se presejila bajo los mejores auspicios, y hace 
va algunos años que no se hace tan en sazón como en el 
presente. Los Higos nacen con abundancia y lozanía, y  
e ; de esperar que ios tiernas granos tengan igual naci
miento. La abundante lluvia con que nos ha favorecido el 
otoño ha venido también á desarrollar la yerba de las de
hesas y los pastos de invierno serán abundantes.

Ha term inado la vendimia de la uva, y la cosecha, au n
que escasa, no ha sido en general tan corta como se 
creia. El fruto se ha cogido en la mejor sazón ; la clase 
de mosto es excelen te , y esperamos tener vinos su p e
riores.

Los precios de estos y los de los granos son los si
guientes:

Fanega de trigo , de 46 á 48 rs.
Id. de cebad a , de 22 á 24 id.
Id. de cen teno , de 24 á 26 id.
Id. de algarrobas, de 26 á 28 id.
Id. de garbanzos, de 110 á 415 id.
Cántaro de vino com ún, de 14 á 46 id.
Id. de m osto , de 40 á 11 id.

O l m e d o  , 8 de Noviembre,
Precios de granos y otros artículos..

T rigo , fanega 54 y 56 rs.
Cebada , id. 24 id.
C enteno, id. 26 id.
A lgarrobas, id. 26 á 28 id.
Garbanzos, id. de 75 á 410 id.
Cántaro de vino com ún, 15 id.
Tocino n u ev o , libra 32 cuartos.
Id. añ e jo , id. 6 rs.
Carne de vaca , libra 4 0 cuartos.
Id. de carn ero , id. 41 id.
Pan de 2 4/2 lib ras , de prim era de fábrica 4 6 id.
Id. de segunda, id. 43 id.
Id. de tercera, id. 10 id.
Id. de panadero, bueno, 4 4 id.

P u z o l  4 de Noviembre.
Muy halagüeñas noticias puedo comunicar en este 

momento. Los labradores de esta , como los de los pue
blos com arcanos, han dado fin por este año á la recolec
ción de sus dos principales cosechas, cual son el vino y 
el arroz. Una y otra han sido muy abundantes, especial
m ente la del arroz, debido á la m ucha actividad que han 
desplegado los labradores en el cultivo valiéndose de di
ferentes ab onos, y ensanchado al propio tiempo sus h e 
redades.

Este año, como no ha sucedido en los anteriores , los 
labradores de esta villa han tenido una segunda ven d i
mia , posterior á la que se hace todos los a ñ o s , y ha sido 
de las uvas llamadas planta n u e v a , la que no tenia otro 
destino que el de venderse en el mercado de esa ciudad 
y otros varios p u n to s , como Segorbe , Castellón &c. Este 
a ñ o , sin em bargo, ha dado m uy buen resultado , pues 
he oido asegurar á algunos labradores que se han hecho 
sobre 200 botas de vino de buena calidad. £1 mosto selia 
empleado en mucha parte en la fabricación de aguardien
tes, que, según se dice, lo contiene en bastante cantidad, 
de modo que al pié del mismo cubo donde se elavora se ha 
pagado de 22 á 25 pesos la bota de 62 cántaros. Otro de 
los usos á que se ha destinado dicha planta es á la fab ri
cación de pecas, habiendo resultado muy buen producto 
y del mejor gusto, de modo que habiendo correspondido 
lós experim entos hechos por los cosecheros á los deseos 
que se prom etían, es de esperar que en los años siguien
tes tome esta industria mayores proporciones. F inalm en
te , otros cosecheros lo han mezclado en el mosto o rd i
nario , y lo consumen para vino.

Las lluvias que nos han precedido han dispuesto las 
tierras de la m ontaña para una buena sementera. Asi
mismo lia recibido todo el arbolado im portantes mejoras. 
En cambio ha quedado la huerta sin poder recibir el cul
tivo por ah o ra , de modo que se teme que la siem bra sea 
tardía.

S a n t a n d e r , 4 6 ele Noviembre.
H A R I N A S -  El m ercado de este artículo acaba de ex > 

perim entar un fuerte sacudim iento, exagerado sin duda 
alguna por los más tímidos que ven solamente esta ocur
rencia por el lado que afectar puede sus intereses, sin p a
rarse á exam m ar cada una de las circunstancias á que 
va enlazada, la medida tomada por el Gobierno francés 
permitiendo la libre exportación de cereales en aque 
Imperio.

No puede negarse que allí haya abundancia dei a r t í
culo en cuestión, áun cuando ella no fuera la causa prin 
cipal de semejante medida; pero es de notar también que 
las reglas naturales dictan una ley d eque no puede pres
cindí rse: tal es la ley del valor, que crece ó mengua al 
compás del mayor ó m enor pedido, ó á lo menos con 
arreglo á la probabilidad de la dem anda, lo cual acaba 
de experim entarse en Paris mismo en el momento de de
cretarse la libre extracción. A pesar de esto creemos que 
las harinas francesas podrán competir por sus precios 
con nuestros productos indígenas dentro de los mismos 
puertos, pero no mas allá , de donde puede inferirse r a 
zonablemente que por de pronto alterarán nuestro tráfi
co harinero de cabotaje, harto  insignificante en estos 
momentos.

La cuestión principal para nuestro mercado se fun
da , no hay d u d a , en la exportación á las A ntillas, en 
cuyas expediciones se vió bien claram ente en la última 
época la diferencia que existia en tre las harinas ex tran 
jeras y las del pais, donde 110 tan solo se encuentra p e r
feccionada la industria de este ram o, sino que las fabri
caciones se hacen ya de antemano propias para resistir á 
una larga navegación, áun prescindiendo de la más ó 
ménos sequedad de los trigos que se em plean , y cuya 
diferencia se conoció tam bién en nuestra propia plaza á 
costa de cuantiosas pérdidas. Ahora bien ; con tales p re 
cedentes, ¿habrá tem or de una inconsiderada afluencia 
de harinas francesas que exceda á la dem anda del m er
cado? Y siendo preferida y mejor pagada la harina es
pañola para em barques, ¿habrá poder hum ano que pue
da inclinar á la baja ai labrador caste llano , que no hace 
en ello sino seguir los impulsos naturales ?

No queremos decir con esto que se sostengan los ele
vados precios que aquí han tenido las harinas; conoce
mos la influencia de esa libertad m ercan til, que nosotros 
somos los prim eros en ap lau d ir; pero al ver el desalien
to que tales variaciones infunden en los prim eros momen
tos , queremos únicamente dem ostrar que no hay tem or 
fundado de un cambio radical , y que esa deseada baja, 
si así la dictan las circunstancias, ha de verificarse g ra 
dual y paulatinam ente á favor del libre tráfico. Por for
tuna en el mercado no se contaban crecidas ofertas, n i 
son tampoco considerables las existencias de la plaza, de 
m anera que aunque la baja se pronunciase de un  modo 
inesperado , siem pre hallaría á los fabricantes con insig
nificantes cantidades.

Pero nos hemos separado dei principal objeto de 
nuestra revista, aunque bien poco de nuevo puede ofre
cer á nuestros lectores. Dominada por la calma an terior 
principió la sem ana, que se presentaba por lo general fal
ta de com pradores por hallarse cubiertas las prim eras 
necesidades* Cruzáronse, sin  em bargo, algunas ofertas,



de las que parece haber resultado por lo menos Una Ope
ración para fines del mes á precio reservado, advirtién
dose luego alguna oferta para Diciembre á 23 rs. arroba, 
sin tener acogida en la plaza , cuyo curso natural vino á 
tu rbar en seguida la nueva de que hemos hablado, cau
sando, repetimos, una, sorpresa exagerada, como lo han 
hecho en otras ocasiones algunos sucesos por el estilo.

TRIGOS. Se han repetido algunas ofertas de este gra
no, de distintas procedencias y á precios muy distantes 
según sus clases, pero todos han sido rechazados por la 
sencilla razón de que aun en igualdad de circunstancias 
no llegan á competir con los del pais después de pues
tos en las fábricas. Es aún demasiado pronto para recibir 
ofertas de los trigos franceses.

En productos coloniales, si bien exceptuamos unos 
500 sacos de cacao carúpano y 1.300 y picó cueros al pe
ló de Buenos-Aires, que se colocaron á precios reserva
dos, la semana ha seguido su curso con poca ó ninguna 
animación en transacciones de importancia, continuando 
los demas artículos de dicha procedencia completamente 
encalmados y sin solicitudes de ninguna especie, á pesar 
de los grandes deseos que de realizar lian manifestado sus 
detentores. Hoy se puede decir que no hay precios cono
cidos en <?1 mercado, por lo que nos abstenemos de seña
larlos ni aun siendo como nominales.

Las operaciones en caldos se han limitado á cesiones 
de partidas existentes en la plaza entre los especulado
r e s , pues de las entradas nuevamente no tenemos noti
cia se haya hecho venta alguna. Entre estas se cuenta 
las que ha conducido el vapor Berenguer, que detallamos 
en la sección de buques, las cuales, unidas á las alma
cenadas , componen unas regulares existencias (pie espe
ram os den una nueva faz al mercado.

Una partidila de arroz, á 25 rs. , y otra de jabón de 
Málaga, á i  i , son todas las transacciones llevadas á cabo 
entre prim eras y segundas manos.

Omitimos detallar los precios, porque hasta ahora no 
han  ofrecido alteración sensible desde la última revista, 
á la cual remitimos á nuestros lectores.

Idem , 18 de Noviembre.
H ARINAS. El mercado se encuentra en un desorden 

com pleto , y hay mucha variedad en precios y condicio
nes, de manera que nada puede decirse de positivo re s 
pecto al actual estado de la plaza. Nos aseguran que se 
lian hecho ventas á y 20 21 rs. a rro b a , para entregar á 
fin de mes, y que hay partidas ofrecidas á plazo sin com 
pradores, y por otra parle parece que se han presentado 
pedidos para este mes y el próximo de Diciembre, para 
cuyas épocas han pretendido algunos el precio de 22 rs. 
arroba. Deseamos que nuestro mercado éntre de una vez 
en un orden regular para seguir después el curso n a tu 
ral que señalen las circunstancias.

S an S ebastian , 1 1 de Noviembre.

Precios en almacén.
Habichuelas blancas asturianas no hay.
Idem coloradas del pais á 1 40 rs.
A rro z , de 27 á 30 rs. arroba.
Pimiento colorado superior á70 rs. id.
Aceite á 58 rs. id.
Tocino salado no hay.
Jabón pinta azul á 48 rs. id.
Pimienta negra á 75 rs. id.
Bacalao truchuela á 34 rs. id.
Idem Noruega á 38 rs. id.
Azúcar cucurucho á 13 y medio.
Idem dorado de 14 á 17.
Idem blanco de 21 á 22 ps. qq.
Café á 20 ps. fs. qq.
Canela Ceilan, de 18 á 23 rs. lib. guip. según clase.
Cacao G uayaquil de 43 á 44 ps. qq,
Idem Caracas de 50 á 57 ps. qq.
Idem Carúpano á 50 ps. qq.
Cacao m arañon de 37 á .39 ps. qq.

S evilla ,11 de Noviembre. 

ALBÓNDIGA.

Precios de los granos en el dia de ayer.

TRI GOS.

Fanegas. Precios. Fanegas. Precios.

0 51 110 64
22 54 34 66
30 55 00 00
15 56 00 00
28 57 00 00

6 '  58 00 00
30 59 00 00
60 60 00 00

142 61 00 00
72 62 00 00

156 63 00 00

Balance del trigo .
Sobrantes del dia a n te r io r , 2.464.—Entrada de hoy, 

252.—T otal, 2.716.—Venta de h o y , 712.—Existencia para 
m añ an a , 2.004.

Aceites.
Precios del dia de hoy en la Calzada.— Aceite bueno, 

á 45 rs. arroba.—Para consumo con derechos pagados, á 
52.—E ntrada, 920 arrobas.

TolosAj 5 de Noviembre.
Trigo del pais á 61 rs. fan,
Maiz á 41 id.
Cebada á 34 id.
Arroz á 41 rs. arroba,
Aceite á 60 id.
Vino á 27 id.

Tordesillas, 4 de Noviembre.
Ya se dejan sentir los efectos que ha producido la ac

tual sem entera; pues si bien los trigos aun no tienen la 
baja que reclama la imperiosa necesidad del Ínteres ge
neral, en los demas granos y semillas es aún más notable, 
habiéndose cotizado en el último mercado la fanega de 
trigo de 46 á 50 rs., la de cebada de 19 á 20 , la de cen
teno de 22 á 24, la de algarrobas á 2  l, y la de garbanzos 
de 80 á 100. En los caldos, la arroba de aceite de 66 á 68, 
la de vino de 9 á 12 y la de aguardiente de 18 á 36. Las 
carnes, libra de vaca 12 cuartos, la de carnero 11 idem, 
y la de tocino fresco á 32; este artículo está bastante 
escaso.

V allado lid  , 7 de Noviembre.
Hoy tenemos que señalar una nueva baja sobre la ya 

indicada en los dias anteriores. Las operaciones al por 
m ayor son casi nulas, sin que tengamos noticia de que 
se haya efectuado ninguna en estos dias. En Rioseco y 
Capillas se ofrece á 48 rs. fanega de 92 libras, y en este 
m uelle á 50 sin tomador. Al por m enor se hicieron ayer 
en  el canal algunas partidas de 44 á 45 rs. las 92 libras.

V ico, 14 de Noviembre.
AZÚCAR. Este dulce se halla totalm ente paralizado 

sin que se haya hecho venta alguna, aunque se ha in 
tentado por los tenedores. La completa inacción que se 
observa dimana de las noticias ó temores de baja en los 
puntos productores, y por consiguiente no podemos ano
ta r  precios sino nom inales, de 58 á 60 rs. arroba q ue
b rado , y 68 á 70 rs. blanco.

A G UA RDIENTE DE CAÑA. Aun cuando era de te
m er la misma paralización en esle caldo, no obstante, 
corno el consumo sigue siendo regular, sostiene los pre
cios de nuestra última revista con poca diferencia: unos 
cien bocoyes de Puerto-R ico, desembarcados estos dias 
se colocaron á precio reservado.

c a c a o s . Después de nuestra última se han colocado 
dos partiditas de 100 sacos cada una , clases Rio-Chico 
regu lares, á 53 pesos sencillos fanega de 100 libras, pla- 
zo"90 dias. En Carúpanos ninguna venta se realizó por 
falta de comprador, y  de Guayaquil se vendieron 200 sa
cos procedentes de Santander por 4l á 42 y plazo 90 dias, 
según nuestro entender, por haber sido reservado el p re
ño y condiciones.

Queda la plaza con bastante existencia de todas las 
fiases de este grano, sin haber hoy compradores que se 
itrevan á ofrecer por partida alguna.

En cueros y cafó nada se ha hecho, ni esperanzas por 
ib o ra ;p u es  con respecto al p rim er artículo, están los 
íonsumidores ó fabricantes de curtidos temiéndose baja, 
r por lo que hace al c a fé , como es grano aquí de poco 
.onsumo, no com pran los alm acenistas ín terin  tieuen 
ixistencias en los suyos.

ACEITE. Como hace muchos dias que no ha recalado 
>uque alguno de Levante con este líquido, se van ago- 
ando las existencias en alm acén, habiendo tomado por 
onsíguiente algún favor, pues no se compra hoy por 
nénos de 56 rs. a r ro b a , pero contamos que, repuesta la 
Jaza con las prim eras entradas de buques, volverá á de
linar el precio de 53 á 54 rs. arroba, por no haber te - 
ido alza en los puntos de Andalucía.
ARROZ. Este grano se halla bastante paralizado, en  

írminos que algunas partidas de la nueva cosecha que 
i han presentado en bahía no han encontrado colación, 
n buque catalan sabemos ha entrado esta semana con 
)0 sacos clase su p e r io r , y no encontró com prador ni á 
3 rs. nnoba castellana. No deja de haber en la plaza bis* 
•níes existencias de la cosecha pasada, y esto, reunido

á la poca extracción que sé observa , haóe que los consu
midores esten á la espectativa sin querer comprar.

VINOS TINTOS. Después de nuestra anterior se han 
vendido varias p a rtid a s , desde 46 á 50 ps. fs. según cla
se y calidad. Ahora últimamente no ha podido colocarse 
un cargamento de 125 pipas de un buque catalan proce
dente ele Valencia por falta de com prador, según noti
cias, estando estos almacenistas quizá á la espera de los 
de la nueva cosecha.

AG UA RDIENTE DE A N IS ¥  H OLANDA De la cla
se prim era se han  vendido dos ó tres partidas estos dias 
á 93 y 92 y  medio ps. fs. pipa, y del de Holanda ignoramos 
el precio á que se colocaron unas pocas pipas por el va
por Tajo. No son muchos los compradores de este caldo, 
ni están muy animados hoy.

JABO NAS. Ninguna operación se ha hecho, porque 
tampoco recalaron buques con partida alguna, y porque 
las existencias son aún crecidas: los precios siguen por 
11 ps. fs. á 11 y un cuarto quintal gallego el Málaga, y 9 
y medio ps. fs. á 10 el catalan.

Zamora , 6 de Noviembre.
El mercado de granos de esta ha estado anim adísi

mo, haciéndose inmensas transacciones y con tendencia á 
la baja. Los precios son los siguientes:

Trigo de 41 y m edio á 42 rs. fanega .
Cebada de 21 á 22 id.
Centeno de 23 á 24 id.
Arroz á 38 rs. arroba.
Aceite á 71 id. id.
Vino á 15 id. id.
Aguardiente á 36 id. id.
Vaca á 12 cuartos libra.
Carnero á id. id.
Tocino á 3 rs. y  medio.
El precio del trigo el 6 tuvo una baja notable en el 

mercado de la corte, lo cual se justifica con la excelente 
bondad del tiempo que estamos experim entado. Vendié
ronse 2.175 fanegas desde 65 á 78 rs. Á los precios más 
altos apenas se hicieron contrataciones, pues la mayoría 
de estas no pasó del tipo de 72 á 74 rs. Quedaron sin 
vender unas 1.000 fanegas. La cebada, de 37 á 39 reales 
y la algarroba de 55 á 57.

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G aceta de Ma
d r i d . —París, 25 de Noviembre de i 857. — El Di van de la 
Valaquia ha decidido declararse incom petente para resol
ver las cuestiones relativas á la organización interior del 
Principado.

Los periódicos a lem anes  se c u id a n  de sab e r  si el 
R ep resen tan te  de P r u s ia  en  G onstan t inopla  h a  con
sentido ó no en  a n u d a r  su s  re lac iones con R e c h id -  
B a já ,  y hab lan  tam b ién  de  u n a  no ta  confidencial 
com unicada  p o r  T u rq u ía  á In g l a te r r a  y A ustr ia ,  en  
la q u e  les manifiesta  su  propósito  de  ocu p a r  p r e 
v en t iv am en te  los P r in c ip a d o s ,  m ov id a  por  la a g i
tac ión que re ina  en este punto .  M ien tras  q ue  así se 
ven ti la  el p o rv e n i r  de la R o m a n ía ,  los D iv anes  si
g u e n  d iscu tiendo  t r a n q u i l a m e n te ,  y el de B u c h a -  
re s t  adoptó  en su  sesión del 18 del a c tu a l  u n  me-  
morcmdiim ac la ra to r io  de los c u a tro  pu n to s  p r in c i 
pales  votados en  la de 21 de O ctubre.

E n  el últ imo b a lance  del Banco de  In g la te r ra  
resu lta  u n  déficit de 700,000 l ib ras  e s te r l in a s  (66 
m illones y medio de  reales) en  m e tá lico ,  y  1.500.000 
l ib ra s  (142 millones y medio de reales) en  billetes.

A pén as  ha  ob ten ido  el Banco la au to r iza c ió n  
p a r a  e m i t i r  m a y o r  n ú m e ro  de  b il le tes,  ha  puesto  
en c ircu lac ión  dos millones de l ib ra s  e s te r l in a s  so
b re  la c ifra  a u e  le co nced ían  los E s ta tu to s .

El E m b a ja d o r  de R u s ia  en L o ndres  m a r c h a r á  
en b rev e  á S an  P e te r sb u rg o .

La s igu ien te  c a r t a  esc r ita  p o r  u n  Oficial del 
ejército  de  Delhy co n tiene  a lgunos pá rra fo s  in te re 
san tes  q u e  d a n  idea  de  la exaspe rac ió n  de los á n i 
mos en  aquel país .

Hemos hecho  p r i s io ne ro  al Rey, y no esperam os 
m ás  q u e  el p erm iso  de C alcu t ta  p a ra  ahorcar le .  Su 
hijo m a y o r  y he rede ro ,  Mizza-Mogul-Beg, persona je  
in fam e, q ue  ha dado  el e jem plo  ases inan do  á los 
europeos ,  h a  sido d e scu a r t iz a d o  como su  h ijo ,  de 
edad  de 20 a n o s , y  su  h e rm a n o  segundo . lie  visto 
los trozos de sus  cad áv e re s  expuestos  al p ú b l ico ,  lo 
cua l  no nos ha e n te rnec ido .  La m u e r te  a levosa de 
dos de n ues t ro s  z ap ad o res  ind ígen as  nos ha  im p u l 
sado á d a r  caza á 50 ó 60 rebeldes, fusilándolos según  
ca ían  en  n u e s t r a s  m a n o s ;  21 de ellos fueron aplas
tados co n tra  los m u r o s ,  y al m o r i r  g r i t a b a n : ano 
sien to  la m u e r te  pues to  q u e  he degollado cuantos 
europeos h a n  caído en  m i  poder.» Al escucharlos, 
todo sen t im ien to  de p ie d a d  se ag o ta b a ,  y h u b i é r a 
mos deseado e x te r m in a r lo s  á todos á la vez.

Estam os m u y  b ie n  alojados en u n  an t iguo  pol
vorín  del M ogol, a u n  cu a n d o  h a  acaecido re c i e n te 
m en te  u n  desas tre  á c ausa  de la im p ru d e n c ia  de un 
a s i s te n te ,  que  hizo v o la r  p a r te  del edificio, siende 
él el ún ico  v íc t im a .

He r e n u n c ia d o  á p a se a rm e  por las calles de De
lhy ; pues  a y e r ,  m a n d a n d o  u n a  p a t r u l l a ,  e n c o n t r a 
mos 14- m u je re s  dego lladas  p o r  sus prop ios m a r i 
d o s ,  los cuales  se h a n  su ic idado  en  seg u id a ,  p re f i
r ien d o  tan  feroz co n d u c ta  á caer  en n uestro  noder.

E sc r ib e n  de Yiena q u e  la sen tenc ia  del T r i b u 
n a l  del Belgrado con tra  los q u e  h a n  a ten tad o  á  la 
v ida  del P r ín c ip e  de  Servia ,  ha  sido confirm ada  por  
los T r ib u n a le s  de A lzada; pero  hab ien d o  co n m u ta 
do el P r ín c ip e  en p r is ión  p e rp é tu a  la pena  de  m u e r 
te que  recayó sobre  los c r im in a le s ,  estos h a n  sido 
conducidos , ca rgados  de  cadenas ,  á la fortaleza de 
G urg usow ah tlez .

El Banco nac iona l  de T u r in  ha elevado el tipo 
de l  descuen to  á 10 po r  100.

Se h a n  rec ib ido  notic ias  de la R epúb lica  Domi
n ic a n a  del 8 de O ctubre .  La revoluc ión  ha  t r i u n 
fado cási c o m p le tam en te ,  y S a n ta n a  h a  en t r a d o  en  
San tiag o .

El Globo a n u n c ia  u n  nuevo  au m en to  en el e jé r 
cito  ing lé s :  adem as  de los seg un do s  batallones c re a 
dos, se t r a t a  de  a ñ a d i r  uno  m ás  á los 10, 11, 13 y 
14 re g im ien to s  de línea , lo q ue  h a rá  u n  total de 14 
ba ta l lones  n u e v o s ,  com pues tos  de ocho com pañ ías ;  
pero  corno los rec lu ta s  h an  de  a d h e r i r s e  á su s  r e 
g im ien tos respec tivos ,  f o r m a rá n  u n  total de 12 
com pañ ías .

Lo ex h aus to s  de notic ias  qu e  rec ib im os los p e 
riódicos e x t r a n je r o s  del ú lt im o correo nos obligan 
á  se r  ménos latos q ue  d eseáram os.

A U ST R IA .— Viena, 16 de Noviembre. — El Príncipe 
Callimaki ha dirigido en estos días al Conde Buol la nota 
circu lar de la P uerta ; sin embargo se asegura que, ade
mas de este docum ento, Turquía ha expedido al Austria 
una nota confidencial, en la cual demuestra que la tran 
quilidad pública de los Principados se halla amenazada, 
y  anuncia que si se considera necesario ocupará m ilitar
mente el territorio  de estas provincias. El Gabinete de 
Yiena ha aprobado las intenciones de la Puerta. Asegura
se  que igual comunicación se ha dirigido al Gabinete de 
Londres. IBorsenhalle.)

COLONIA.—Kalisch, 15 de Noviembre.— El Teniente 
General B uchm erer, Jefe del cuerpo de Ingenieros del 
prim er ejército, dirige las construcciones de !a fortaleza 
de Iw angorod, que ha sido aumentada considerablemente 
y llegará á ser una plaza de prim er órden. Menor im por
tancia se da á ¿omon , y se fortifica notablem ente á Kiew. 
E n  la plaza de Brzese Lelewski se hacen grandes acopios, 
abasteciéndose por mayor de granos los almacenes de esta 
ciudad

PR U SIA  .— Berlín ,1 8  de No viembre.—  Asegúrase que 
se propondrá á las Cámaras la modificación del art. 56 de 
la Constitución relativo á la Regencia. Parece que se han 
formado varios proyectos acerca de este asunto sin que 
hasta ahora se haya decidido cuál ha de presentarse. Se 
cree que un proyecto de esle género encontrará grande 
oposición en la Cámara. Gaceta de Colonia.)

Idem , 19.—Según una correspondencia de Constanti- 
nopla, publicada en un periódico de B e ilin , M. deG und- 
laeh , Encargado de Negocios interino de Prusia cerca 
de la P u e rta , seguirá observando la conducta de M. de 
Thouvenel, y no se presentará á Reschid-Bajá hasta el 
dia 7 de este mes. Es probable que M. de Gundlach no 
haya tenido ocasión de comunicarse con el Gran Visir. 
[Tiempo.)

Idem , id .—El General de B onin, Vicegobernador de 
la fortaleza federal de Maguncia , lia dirigido al Príncipe 
de Prusia los siguientes despachos telegráficos:

«Á las tres ménos cinco minutos de la larde de hoy el 
polvoríndei fuerte Martin, inmediato ó la puerta de Gante 
se ha incendiado. Contenia sobre 200 quintales de pólvo
ra. Han perecido muchas personas, y dos calles han sido 
completamente destruidas. El peligro no ha pasado aún : 
de vez en cuando arrojan los restos del polvorín granadas 
inflamadas que estallan en el aire. Otros dos polvorines, 
colocados á corta distancia en la Glaciere y en San Boni

facio , eslan completamente descubiertos y llenos de pól
vora.

»Ya no hay que temer mayores desgracias. Los polvo
rines referidos se hallan preservados por medio de techos 
provisionales y otras medidas preventivas tomadas al efec
to. Entre las víctimas se cuentan 7 soldados m uertos, 17 
gravemente heridos y 70 contusos. Se ignora todavía el 
núm ero de las desgracias ocurridas en el resto de la po
blación. Muchos han perecido por la caida de las casas. 
Se ignoran las causas de esta catástrofe.» [Nueva Gaceta 
de Prusia.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Los Desposorios de Nuestra Señora en Jerusalen, y San 
Pedro A lejandrino, Obispo.

Este Santo fué otro de los sacrificados por decreto de 
Galeno, mandándole cortar la cabeza el año 311 á los 
11 de su trabajoso episcopado, en que tuvo que luchar 
con el cisma de Malecio, con el heresiarca A rrio, y con 
la debilidad de algunos cristianos que sucum bían al ho r
rible trato de los perseguidores de la cristiandad, en que 
la m uerte era el descanso de la inm ensidad de sus pa
decimientos.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

A G R I C O L A , I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O .

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los p a n e s  remitidos en este dia por  la Intervención de arb itr ios  m u n ic ip a le s , la del mercado de granos 
y nota de p re c io s  de a r t ícu los  de co n s u m o , re su l ta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

POR PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

2.526 f a n e g a s  de  t r i g o .
2.694 a r ro b a s  de  h a r in a  de id .  
1.600 l i b r a s  de  p a n  cocido .
6.383 a r r o b a s  de c a r b ó n .

106 v a c a s , q u e  c o m p o n e n  43.501 
l i b r a s  de p e so .

531 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  11.638

PRECIOS. Fanega

Rs. un.

Por mayor. Por menor.

Cebada d e . . .  
A lg a rro b a .  ..

30 á 32 
42 á 44

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

l ib ra s  d e  p e so .
Carne de  v a c a . . . .

—  de ca rn e ro .
—  de t e r n e r a .
—  de c e rd o .  .

51 á 
á

75 á

55 rs. ar.
18 ctos. lib. 
90 rs. ar.

»

18 á
á

34 á

20 ctos. lib.
1 o
38

»

JU.
id. 190 á ...........

207 ...........
55
56

Tocino añejo ..........
—  f r e sco ..........
—  en  c a n a l . . .

138 á 146 
»

103á 106

id.

id.

51 á 
40 á

52
44

»

id.
id.

118 ...........
416 ...........
192 ...........

58
59
60

Lomo.............. ...... » 50 á 51 id. 134 . . . . 61
62
64
65

Ja m ó n ....................... 120 á 138 id. 46 á 51 id. 
id. 

id. ello.

199 . .
Aceite ........................ 67 á 69 id. á 23

16
168

V in o ............. . 34 á 42 id. 10 á 132 .......
Pan de  dos l ib ras . » 12 á 18 cuartos. 79 ....... 69
G a r b a n z o s ........ 33 á 45 id. lOá 16 id. lih. 62 ........... 70
J u d ía s ....................... 28 á 32 id. 10 á 12 id. 59 ........... 72

74A r r o z ........................ 32 á 36 id. 12 á 14 id. 178 ...........
L en te jas ...................
C a rbón .......... ..
J a b ó n . . . . .  .

18 á 
7 á

56 á

24
8

64
6

id.
id.
id.
id.

8 á

22 á 
2 á

10
»

24
3

id.

id.
id.

29 ...........
170 ...........

75
78

P a t a t a s . . , .  . . . . . . 4 á 2337

Q uedan  p o r  v en d e r  s o -
L o q u e  se  a n u n c ia  a l p úb l ico  p a r a  s u  i n t e l i g e n c i a .  b re  900 fanegas. 
Madrid, 25 de  Noviembre de 1 3 5 7 .—« E lA lc a ld e  in te r in o ,  Duque de Sesto,

B O L S A

Cotización del 25 de Noviembre de 1857 á las tres de la tarde.

E F E C T O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 p o r 100 co n so lid ad o , a l contado, 38- 
55 y 60 c.

Idem diferido, id ., 26-30.
Amortizable de p rim era , id., 12-20.
Idem de segunda , id ., 7-20 d.
Deuda del perso n a l, id., 9.
Acciones de carreteras.—Emisión d e l . "  de A bril de 

1850. Fomento , de á 4.000 rs., id., 86-50.
Idem  de 1.ft de Ju n io  de 1 851, de á 2.000, id ., 87-50 p. 
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000, id., 86 p. 
Acciones del Canal de Isabel II d e á  1.000, id., 8 por 

100 a n u a l, id ., 106 p.
' Acciones del Banco de E spaña, id ., 142 d.

Sociedad española m ercantil é industrial, acciones de 
1.900 rs ., 50 por 100 desembolso, id, 1.580 p.

Compañía general de crédito en E spaña, acciones 
de 1.900 rs., 70 por 100 de desembolso, id., 1.500.

Sociedad m etalúrgica de San Juan de Alcaraz, de 2.000, 
idem, 40 d,

C A M B I O S .

L ondres á 90 dias, 49-70.—P a r ís  á 8 d ias vista, 5-15. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e t e . . .  par. . .  L ugo . 1/4 p.
A lican te   5/8 M álaga  . . 3/4
A lm e ría   1/2 p. M urcia   . .  1 /4d .
A v ila .......................  . .  O r e n s e . . . . .  1/2 p.
B adajoz ..................  1/2 p. O viedo   . .  1/2
B a rc e lo n a . .  . .  7/8 F a le n c ia .......  1 4
B i l b a o . . . . .  ..  1 p. P am p lo n a .. . .  3/4 d.
B urgos..................... 3/8 P on teved ra , par.
C á c e r e s . . . .  . .  3 /4d. S a lam an ca . . .  p a rd .
C ád iz .......................  1 p. S .S eb astian  . .  3/4 d.
C aste lló n   . .  S a n ta n d e r .  . .  1 d.
C iu d a d -R e a l . .  .. S a n tia g o .. .  1/4 p.
C ó rdoba .................. 1/8 S e g o v ia . . . ,  p a rd .
C o r u ñ a » . . . -  p a rd . . .  S ev illa   . .  7/8 d.
C u e n c a . .   . .  S o ria   3/8
G e r o n a . , . ,  . .  . .  T a rrag o n a ..
G r a n a d a   1/8 p. T e ru e l..........
G u a d a la ja ra  1/i d. . .  T o ledo   1/2 d.
Huelva. x . . . par. . .  V a le n c ia .. .  . . I d .
H uesca  •• . V allado lid .. «• 1/4 d.
Ja é n   1/2 ..  V itoria.. 1/2d.
L eó n ........................ Z am o ra .................. par.
L é rid a   •. Z a ra g o z a .. .  par d.
Logroño . . .  |  1/4 d.

B I B L I O G R A F Í A

MAC-CULLOCH.—POR MÁS QUE EN LAS OBRAS DE 
economía política publicadas hasta el dia se haya dado 
un  lugar no indiferente á la cuestión de impuestos, y que 
ademas se hayan publicado sobre el mismo asunto no 
pocos tratados especiales, notábase un vacío que no sin 
razón hacia dudar de si esta parte de la ciencia se habría 
profundizado con la extensión que exige su importancia 
en la vida de los pueblos. Y ¿cómo no recelar que esta 
materia se hallaba tratada con ménos meditación de la 
que m erece, si cuando algún Gobierno quiso hacer apli
cación de los principios de la teoría, se ha visto segui
damente precisado á retroceder á los experimentados ya 
y que les eran opuestos? Los sistemas de imposición es
tablecidos en las diferentes naciones de Europa se hallan, 
pues, en contradicción más ó ménos manifiesta con los 
que en general recomienda la ciencia; y este hecho daba 
bastante á conocer la necesidad de un examen científico 
más detenido acerca de la naturaleza é influencia de los 
impuestos conocidos, por el cual se explicaran los moti
vos de divergencia entre la teoría y la práctica. Este exá- 
men afortunadam ente se hizo por un célebre economista 
de nuestros d ias, el caballero Mac-Culloch en su Tratado 
de los principios é influencia práctica de la imposición y 
del sistema de crear fondos, publicado por prim era vez 
en 1845, y del cual dió el autor en 1852 una segunda 
edición, corregida, aumentada y mejorada, que acaba 
de publicar en nuestro idioma el Teniente General Don 
Andrés García Camba.

El tratado de Mr. Mac-Culloch presenta, en efecto, 
examinados hasta con prolijidad, los inconvenientes y 
las ventajas de las distintas clases de contribuciones; y 
si bien, como es natural, se tratan m ás particularmente 
las establecidas en el Reino-Unido, esto, lejos de perjudicar 
favorece la obra en el sentido general, porque es difícil

hallar un pais que en la imposición de tributos ofrezca 
tanta variedad como la Inglaterra. Los directos sobre 
la renta de las tie rra s , de las casas, de las ganancias 
y de los salarios ; los indirectos sobre artículos de im por
tación y exportación por las Aduanas; sobre los de lujo 
y consumo general y  sobre actos de la vida c iv il, todos 
están examinados con profundidad, sin omitir la parte 
esencialísima de los medios de aplicación práctica, que 
tanto influyen en las consecuencias de las contribuciones.

Sobre los sistemas de crear fondos ó deudas públicas 
hallábase escrito más y con mayor detención que sobre 
contribuciones; y sin em bargo, Mr. Mac-Culloch ha sa
bido dar á esta materia , que parecía agotada, un  nuevo 
ínteres, aceptando unas veces y combatiendo otras las 
doctrinas antes sustentadas, y presentando las ventajas 
y desventajas de cada clase de deuda, con una lucidez 
que deja poco que desear. Muy notable es también el 
examen del célebre sistema de amortización á Ínteres 
compuesto, del doctor P rice , admitido hasta con en tu
siasmo por la Inglaterra p rim e ro , y después por otras 
naciones, y luego abandonado por aquella, por razones 
que merecen sin duda la atención de los G obiernos, que 
todavía conservan aquel medio de extinguir sus deudas.

Al estim ar la obra de Mr. Mac—Cullocli por la más 
completa y  la mejor que conocemos sobre las materias de 
que tra ta , no entendemos que sus doctrinas deban reci
birse como axiomas aplicables á todos los países sin d is
tinción. Cada uno de estos tiene condiciones más ó ménos 
especiales de existencia económica y  política, y fuera 
grande imprudencia prescindir de ellas en la adopción 
de un sistema de impuestos y de empréstitos , por bue
nos que fueran los resultados que diera en otra nación. 
Recomendamos la obra como una de las m ejores, y en 
nuestro concepto, repetimos, la mejor que conocemos hoy 
para el estudio de los hombres llamados por su posición 
política ó adm inistrativa á influir directa ó indirecta
m ente en las medidas de Hacienda pública, á fin de pre
caver los gravísimos y trascendentales errores que sue
len nacer de la alteración de los impuestos, sin prévia y 
profunda meditación. Y mucho ganarían, en nuestro sen 
tir, los partidos políticos legales convenciéndose de qúe 
nada puede comprometer tanto su existencia en el m an
do como las alteraciones en las rentas nacionales, cuan
do no las justifica una necesidad apremiante y notoria, y 
cuando se intenten sin consultar bastante la experiencia 
las circunstancias y los hábitos de los pueblos. I

OBRAS DE TEXTO.— MANUAL DE TENEDURÍA DE 
libros por partida d o b le , por D. Felipe Salvador y Az- 
nar: quinta edición, adoptada por texto en las Reales 
Escuelas de comercio, Institutos y Colegios de segunda 
enseñanza : contiene aplicaciones especiales á la con ta
bilidad general del Estado, á la de los grandes propieta
rios, sociedades anón im as, banqueros y fabricantes por 
caudales y efectos, con arreglo al Código de Comercio y 
lev de Contabilidad. Se vende á 12 rs. en rústica y 14 rs. 
encartonado, en la Im prenta Nacional y librerías de Sán
chez , Publicidad , Villaverde , Bailly-Bailliere , Poupart, 
y Castillo; y á 15 y 17 rs. en Barcelona, Bilbao, Cádiz, 
Coruña , G ranada, Lérida , Málaga, Santiago, Sevilla, Va
lencia y Zaragoza. El a u to r , que vive en la calle de las 
Veneras , núm. 5, cuarto segundo, lo remite por el cor
reo franco de porte si se le envía una libranza de 15 rs., 
ó 32 sellos de caitas.

LIBRERÍA DE LA NiÑEZ, MUY Á PROPOSITO PARA 
aguinaldos y prem iar los adelantos y aplicación de los 
niños en las escuelas y colegios.

Van publicados 7 tomitos de 128 páginas cada uno, 
con dos lindas viñetas perfectamente grabadas por el se
ñor Burgos, esmerada impresión y encuadernados á la 
rústica con su cubierta de color.

Cada tomito forma obra completa.
Precio de la suscricion en Madrid, 2 rs. al mes.
Se llevarán á domicilio los dias !.° y 15 pagando al 

repartidor, en el acto de recibir el primero, los dos tom i
tos corresp on d ien tes á cada mes.

Para ser suscritor basta dejar el nom bre y señas de la 
habitación en el despacho de litografía del Sr. Lanzaco, 
calle de Sevilla, esquina á la Carrera de San Jerónimo 
(casa Ulrilla), donde se hallarán de manifiesto los tomitos 
publicados para que el público pueda formar juicio, ó 
dirigirlas por el correo in terior á la im prenta de J. Mar
tin  Alegría, calle Ancha de San Bernardo, núm. 73.

El dia 1.® de Diciembre próximo se repartirá  el tomo 
prim ero.

También se admiten suscriciones de las provincias 
por tres meses dirigiendo á la misma imprenta 6 rs. por 
libranza sobre correos-» libres de descuento.

EL INDISPENSABLE. AL BUEN ÓRDEN ECONÓMI
CO.—Diario de gastos.

Precio 4 rs. al año.
Se vende en las librerías de los Sres. Sánchez y H ur

tado, calle de Carretas, núm. 4; López, en la del Carmen, 
núm. 29; González, Jacometrezo, núm. 49; Cuesta. Mayor, 
núm. 2; Hernando. A renal núm. 11 : Duran. Espoz y

Mina, y en la im prenta de J. Martin Alegría, Ancha de 
San Bernardo, num. 73, donde se darán dos ejemplares 
gratis al que compre 12 á la vez.

EN EL PRÓXIMO MES SALDRÁ Á LUZ CON EL T í
tulo Gaceta de Adm inistración , un nuevo periódico de De
recho administrativo, que se repartirá ocho veces al mes.

Se suscribe en Madrid en la administración del pe
riódico, sita en la calle de Silva, núm. 20, cuarto princi
pal: en la librería de Matute, calle de Carretas, y en el 
almacén de papel de la calle de Fuencarral, rním. 24.

En provincias, en casa de los corresponsales.

Precios de suscricion.

En Madrid por un mes, 7 r s . ; id. por trim estre, 19 rs, 
id. por semestre, 36 rs.

A N UNC IO S PA R TIC U LA R ES.

PARA MANILA. — SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ 
á m ediados de D iciem bre próxim o la fragata española  
Clipper Luisita, de 1.200 toneladas, q ue se acaba de 
constru ir en Pasages, y se espera cada dia procedente de 
Liverpool.

Es buque hecho á todo costo para la carrera de Ma
n ila , y que nada deja que desear en comodidades, soli
dez y marcha , siendo su Capitán D. José A. Tuton, que 
tan acreditado está en estos viajes.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
esta corte por D. Manuel de A nduaga, calle de Santa Ca
talina , núm. 8 , y en C^diz por D. Ignacio Fernandez de 
Castro, calle de Ahumada , núm. 7. 4538—4

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.

No habiéndose rematado en la subasta que se ce
lebró en esta Intendencia general el 16 del corrien
te, los terrenos del Real Sitio de San Fernando que á con
tinuación se expresan, volverán á subastarse el 26 del 
actual en la referida Intendencia, y hora de las dos de la 
tarde, con sujeción al nuevo pliego de condiciones m o
dificado de m anera que la barbechera quede á favor del 
colono, y la renta sea menor de la que sirvió de base en 
la referida subasta.

Los que gusten hacer proposición podrán verificarlo 
con arreglo á dicho pliego general de condiciones, que se 
hallará de manifestó tanto en la Intendencia como en 
la Administración del Real Sitio de San Fernando.

Seiscientas veinte fanegas de tierra de labor de seca
no conocidas con el nom bre del Retamar y Galapagar.

Setenta id. de id. denominadas Plan alto de Casaque- 
mada.

Cuarenta y siete id. de id. de Olivares huecos.
Los pliegos cerrados podrán presentarse en el local 

de esta Intendencia general, sito  en el Real Palacio, hasta 
la hora del rem ate, y en la Administración del referido 
Sitio hasta el dia 25, y se hallarán concebidos con a rre 
glo al modelo que va á continuación.

Modelo de proposición.

El abajo firmado, en vista del anuncio publicado en 
la Gaceta y  Diario de avisos de M adrid , y enterado de las 
condiciones del pliego, á que se conforma , ofrece tomar 
en arrendam iento por tres años (aquí el nombre de la 
tierra ó tierras, ó fincas á que se refiera) por el precio 
anual de ¡tantos reales, expresándolos en letra).

( Fecha y firma.)
Palacio, 19 de Noviembre de 1857— El Secretario, 

B. C. Aribau. \

COMISION LIQUIDADORA DE LA SOCIEDAD DE AJJ-
xilios á empleados civiles.—No habiéndose podido celebrar, 
por no haber asistido más que un corto núm ero de so
cios, la junta general anunciada para el 22 del corriente 
se convoca de nuevo para el 29 del mismo en la Carrera 
de San Jerónim o, núm. 31, cuarto segundo. La comisión 
excita y ruega á los señores inscritos en dicha sociedad 
se sirvan concurrir; pues, como ya lo ha manifestado, 
desea vivamente darles cuenta de su cometido.

Madrid, 23 de Noviembre de 1857 —Por acuerdo de la 
com isión, el Secretario-Contador interino, Francisco de 
la Peña. \ „

COMISION DE IMPONENTES EN LA CAJA DE AHOR- 
ros del Iris.—Los imponentes en la m ism a, ó sus legíti
mos represen tan tes, se servirán  concurrir, con sus li
bretas y resguardos de 30 de Junio de 1851 , á la casa 
núm. 10, calle de Capellanes, piso bajo , el dia 13 de 
Diciembre del corriente año , á las doce , con el objeto de 
celebrar junta general para tra tar de la venta de su casa.

4454-3

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.—
Interesada esta sociedad en la compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, y en la de 
Alar á Santander, que han exigido á sus accionistas di
ferentes dividendos pasivos que esta sociedad ha satisfe
cho sobre las acciones de su pertenencia, ha acordado el 
Consejo de Administración , en su sesión del 24 co rrien 
t e , que, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 17 y 
19 de los Estatutos, los señores accionistas de esta so 
ciedad satisfagan el segundo dividendo pasivo de 25 por 
100, ó sean 475 rs. (frs. 125) por acción, desde el 20 al 
31 de Diciembre próximo.

El cupón del segundo semestre del presente año será 
admitido como parte de pago del dividendo de la acción 
á que corresponda, por rs. vn. 28,50 ¡ frs. 7,50) por ac 
ción , equivalente al 6 por 100 anual sobre el capital des
embolsado.

Dicho pago podrán verificarlo los señores accionistas 
en la época fijada, bien en Madrid en la caja de la so
ciedad , calle del P rado , núm. 26 , ó en P arís , en la de 
los Sres. de Rothschild herm anos, presentando al efecto 
las acciones bajo dobles facturas en el punto donde h a 
gan el pago.

Madrid , 25 de Noviembre de 1857.== El Director, Juan 
Francisco Camacho. 4575—3

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ A LA HABANA TO - 
cando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto-Rico.—G au- 
thier, herm anos y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 12 de cada mes con
duciendo la correspondencia pública y oficial.

Precio del pasaje.
Popa, prim era cám ara, comprendido el vino ( i ) ,  á 

Santa Cruz de Tenerife , 40 d u ro s ; á Puerto-Rico, 125 , y 
á la Habana , 150.

Proa, segunda clase, id. á Santa C ruz, 30 duros; á 
Puerto-R ico, 80 , y á la Habana, 100.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje:
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario C arriquiri, calle 

de Jacom etrezo, núm. 66.
En C ádiz, Sres. Lacave y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(1) Los pasajeros de primeras cámaras que quieran ir solos 
en Tos camarotes y  tener el privilegio de escogerlos, pagarán 
ademas 10 duros para Santa Cruz, 25 para Puerto-Rico y 50 
para la Habana. Sin embargo, la compañía se reserva e! derecho 
de disponer de las camas vacantes, abonando á los pasajeros la 
diferencia que hayan pagado por estar solos. 4574

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REA L.—Á las ocho y media de la noche.— 
/ Puritaniy ópera en tres actos.

t e a t r o  d e l  p r í n c i p e . — Á las ocho de la no
che .— La mejor razón la espada, dram a en tres actos.— 
Un tigre de Bengala , pieza en un acto.

t e a t r o  b e l  c i r c o . — Á las ocho de la noche.—
Marcela ó ¿á cuál de los tres? comedia en tres actos.— 
La estrella de Andalucía , baile. — La mujer de dos m ari
dos, comedia en un acto.

Nota. M añana, á beneficio del actor D. José María 
García, se ejecutará el dram a en seis cuadros y un prólo
go, titulado Los pobres de Madrid.— El carnaval, baile.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — Á las ocho de la
noche.—Los Magyares.

TEATRO DE NO VEDADES.— Á las ocho de la no
che. —  El Payaso , drama nuevo de espectáculo en cinco 
actos.— Las Mozas de rumbo, baile nuevo.


